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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A !. D EC RETO .
En el expediente en que el G obernador de la pro

vincia de N avarra denegó la autorización solicitada 
p o r el Juez de prim era instancia de la capital para 
procesar á D. Miguel Reparáz y D. Juan Felipe G or- 
.ge, Alcalde y Teniente de Alcalde de la villa de A r- 
¡bizu, por atribuirles haber denegado los auxilios 
de su autoridad al sobrestante de caminos Pedro 
Carmona para la exacción de m ultas á  varios car
reteros por infracción de las Ordenanzas del ramo, 
del cual re su lta :

Que Pedro Carm ona, sobrestante de cam inos, sa
lió en la noche del dia 29 de Marzo último de la v i
lla  de L acunza, dirigiéndose por el camino Real á 
la  de A rbizu para ver si habia novedad en la car
re te ra , encontrando á su regreso un  carro con el fa
rol apagado , en contravención á lo prevenido en el 
a rt. 30 de la Ordenanza de caminos de N avarra por 
lo  que amonestó al conductor para que encendiese 
el farol, á lo que se negó con desafíos y amenazas:

Que el sobrestante Carmona, con el peón cami ñe
ro Ignacio O chagavia, pasó á A rbizu con el objeto 
de denunciar á dicho carretero , á quien encontra
ron en la expresada villa con 16 carros que ocupa
ban  la caja y banqueta  de la c a rre te ra ; y registra
dos por Carmona los citados carros , no pudo encon
tra r  el que buscaba, que decia ser el núm . 1.° de 
A ra y a :

Que Carm ona m andó al cam inero Ochagavia en 
busca del A lcalde , y se presentó el Teniente , m a
nifestando que en aquella noche y por delegación 
del A lcalde, que se habia retirado indispuesto, ejer- 
d a  la jurisdicción , diciéndole entonces Carmona que 
los carros que estaban en la calle no estaban bien, y 
que sus dueños debían ser castigados; á lo que con
testó el Teniente de Alcalde que designara ó le diera 
nota de los que estaban en falta para imponerles la 
deb ida co rrección :

Que Carmona intentó varias veces contar los car
ros que estaban colocados contra lo dispuesto en la 
O rdenanza, sin conseguirlo, pues estaba embriagado; 
é incom odado, se marchó á casa del Alcalde, dicien
do que nada quería con el T eniente:

Que segnn declaró el caminero Ochagavia, al ha
cer Carmona la denuncia de los carros al Teniente 
de Alcalde, viendo este que habia un gran barullo 
en la c a sa , propuso en trar en un cuarto de la posa
da y llam ar allí á los ca rre te ro s ; que entraron en 
una casa llam ada de Ezquerra; pero que se salieron 
sin hacer nada, porque Carmona se volvió en la es
calara :

Que el Alcalde D. Miguel Reparáz declaró por su 
parte  que á las diez y media de la expresada noche 
se p resen taron  en su casa el sobrestante Carmona y 
el caminero Ochagavia, pidiéndole el prim ero con 
malos modos que hiciese justicia, á lo que el Alcalde 
le dijo que citase el hecho y las p ersonas, y que im 
pondría desde luego el castigo; pero que Carmona no 
decia quién ni por qué era culpable, y solo por a l
gunas palabras que pronunció habia podido traslucir 
que se trataba de unos carros colocados en la carre
tera; y entonces, viendo que la hora era avanzada y 
qu e  Carmona estaba furioso por efecto sin duda de 
exceso en la bebida, le dijo que volviese á la m aña
na siguiente en que se corregiría á los culpables, ha
ciendo él que por aquella noche no se movieran los 
carros ni salieran sin su orden, y que así se m archa
ron Carmona y Ochagavia, pero sin volver al dia si
guiente :

Que en la declaración prestada por el Teniente 
de Alcalde expuso que como en la ocasión de que se 
ti ata viera que Carmona se excedía con amenazas, y 
que los carreteros empezaban á irritarse con tal con
d u cta , quiso evitar una riña , y adoptó en su v irtud  
el partido de hacer que aquel y su compañero Ocha- 
gavia se marchasen á Lacunza, aconsejándoles que 
volvieran en la. m adrugada del dia siguiente y se 
averiguaría la v e rd a d :

Que aceptando Carmona este consejo, se marchó 
efectivam ente á Lacunza acompañado del Teniente 
de Alcalde y del caminero Ochagavia, prometiendo 
volver al dia siguiente, lo cual sin embargo no 
cum plió :

Que al dia siguiente, ó sea el 30 de Marzo, C ar- 
mona dirigió un  escrito al Celador de caminos Don 
Santos Riezu quejándose contra el Alcalde D. Miguel 
Reparáz y Teniente de Alcalde D. Juan Felipe Gorge, 
á quienes acusaba de no haberle prestado el auxilio 
que de su autoridad habia reclam ado :

Que trasm itido este escrito á la Diputación p ro 
vincial de Navarra, lo remitió al Juzgado de prim era 
instancia para su averiguación y castigo con arreglo 
á las leyes:

Que practicadas varias diligencias con el exp re
sado objeto, el Juez de prim era instancia, de confor
m idad con el dictám en del Prom otor fiscal, dictó 
auto de sobreseimiento; y consultado con la A udien
cia del territorio, este Tribunal providenció que con
tinuase la causa, en v irtu d  de lo cual el Juez de pri
mera instancia solicitó del G obernador de la provin
cia le autorizase para ello, en lo relativo á los p red i-  
chos Alcalde y Teniente de A lcalde, por el concepto 
ántes ind icado :

Qilé el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la autorización fundado 
en que al dirigirse el Teniente de Alcalde á la casa 
de Ezquerra con el denunciante para citar á los car
reteros manifestó el propósito de oírles, y cum plir 
eon la obligación de su oficio, y qile si no habia lle 
gado á tener efecto habia sido por haberse vuelto el 
denunciante desde la escalera de la misma casa; y 
respecto al Alcalde, porque léjos de desatender las 
pretensiones de Carmona y Ochagavia, habia tratado 
le  que estos le determ inasen el hecho culpable; y al 
íotar el trastorno con que se expresaban á causa del 
exceso de bebida, habia suspendido hasta la m añana 
águiente el oir á los interesados é im poner las m uí
as, lo cual, según queda dicho, no pudo tener lugar 
w  no haber concurrido los denunciantes:

Visto el art. 38 de las Ordenanzas de carreteras 
le la provincia de N avarra, que disponen que, p re -  
;entada alguna denuncia ante los Alcaldes, procede- 
*án estos de plano y oyendo á los interesados, impo- 
íiendo en su caso las multas establecidas y cu m - 
)liendo con lo prevenido en las respectivas O rde- 
íanzas sin  omisión ni demora alguna:

Visto ei art. 42 de la Ordenanza para la conser
vación y policía de las carreteras generales de 24 de 
Setiembre de 1842, por el que se determ ina lo m is- 
no que previene el artículo anteriorm ente citado!

Visto el art. 288 del Código penal, por el que se 
•astiga al empleado público que requerido por la Au- 
oridad competente no preste la debida cooperación 
)ara la adm inistración dé justicia ú otro servicie p ú 
blico:

Considerando que el Alcalde ni el Teniente de 
Vlcalde, á quienes se trata  de procesar, Sé negaron á 
)restar el auxilio que de ellos reclam aban Pedro C ar- 
nona, ni aun les era posible acceder á lo que p ré -  
endia en la noche del 29 de Marzo último porque 
iallándose embriagado no debia darse completo eré- 
iito  á lo que decia:

Considerando que al suspender los mismos fun^ 
íionarios hasta la m añana del dia siguiente la averi
guación y castigo de la falta que se supone cometida 
por los carre te ro s, manifestaban bien claro que se 
proponían usar de sus facultades sobre la materia; y 
que aguardando á que el sobrestante Carmona se 
repusiera del estado en que se encontraba, daban á 
sntender que deseaban proceder con cabal conoci
miento de lo ocurrido;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
le  Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirm ar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 

Dchocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,
M A R Q U É S  D E M IR A F L O R E S .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A I. D E C R E T O .

Habiendo tomado asiento en el Senado 
D. Acisclo Miranda , Diputado á Córtes por el 
distrito de Ibiza, provincia de las Baleares,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1816 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FL O R E N C IO  R O D R IG U E Z  V A A M O N D E.

MINISTERIO D E HACIENDA. 
r e a l  Or d e n .

La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
propuesto por el de E stad o , se ha servido aprobar 
los adjuntos estatutos y reglam ento para el régimen 
y adm inistración de la Sociedad de crédito titu lada 
La Union Castellana, que se creó en esa ciudad por 
Real decreto de 25 del ac tu a l, m andando en su con
secuencia que se publiquen en la G a c e t a  , con a r re 
glo á lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 28 de 
Enero de 1856. Al propio tiempo S. M. se ha digna
do resolver que la constitución definitiva de la Com
pañía quede aplazada hasta tanto que se realice el 
capital social en el plazo y con los requisitos estable
cidos en los artículos 6.° de la mencionada ley y en 
el 23 del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de los fundadores de la Sociedad, y dem ás efectos 
correspondientes. Dios g u ard e  á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1863.

LASGOITX.
f t r  f i n K í A n n Q f l n p  r í n  l a  n r r k i 7 - i n r > i a  r l n  V a l  I a r l n !  ¡»1

ESTATUTOS X  REGLAMENTO 
DE LA SOCIEDAD UNION C A S T E L LA N A .

TÍTULO PRIMERO.
Constitución, denominación , domicilio y objeto de la 

Sociedad.
Artículo 1.° Se crea una Sociedad m ercantil anónim a 

con arreglo á la ley general de Sociedades de crédito  de 
28 de Enero de 1856 y á las demás disposiciones que r i 
jan  en la materia.

Art. 2.° La Socieda¿ se denom inará Union Castellana. 
Su duración se fija en 40 a ñ o s , á contar desde el dia de 
su constitución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad 
de Valladolid. Podrá establecer agencias en cualquier pun
to de la Península y  posesiones españolas.

Art. 4.° Las operaciones de la Sociedad podrán ex ten
derse á los objetos siguientes :

1 .® Suscribir ó .contratar em préstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó m unicipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú  obligaciones de toda clase de 
em presas industriales ó de crédito. No podrá com prar ni 
vender efectos públicos á plafco, ni dedicar á su adquisi
ción al contado más de la mi^ad de su capital efectivo.

Crear tuda clase dé em presas de camidtís de h ie r
ro , canales de riego y de navegación , fábricas , puertos, 
dársenas, a lu m brado , desm ontes, desagües, roturaciones 
y cualesquiera otras em presas indu striao s ó de utilidad 
pública , con arreglo á la legislación v igente, á cada una 
de ellas en la época de su establecimiento. No podrá h a 
cer especulación alguna sobre minas de cualquiera clase 
y condición que ellas sean. Podrá sin em bargo celebrar 
convenios con empresas m ineras , siem pre que reciba en 
garantía objetos ó Valores á satisfacción.

3.® Tomar á su cargo la fusión y trasfurmacion de to
la clase de sociedades m ercan tiles , y la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.° A dm inistrar, recaudar ó arrend ar toda clase de 
contribuciones y em presas de obras púb licas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.® Em itir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igüal á la que se halle em pleada y exista represen
tada por valores en cartera á consecuencia de las opera
ciones de que tratan  los párrafos anteriores.

. 6.® Vender ó dar en garantía todos los valores , accio
nes ú  obligaciones adquiridos por la Sociedad, y cam 
elarlos cuando lo juzgue conveniente*

 ̂ V  Prestar sobre efectos públicos, acciones ü obliga
ciones, géneros, fru tos, cosechas, fincas , fáb ricas, bu 
ques y sus cargamentos y otros valores , y ab rir créditos 
m cuenta corriente , recibiendo en garantía efectos de 
gual clase.

Los préstamos dtié !a Sociedad haga sobre su piró pías 
iCcíqtléS no podran exceder del 10 por i 00 del capital 
efectivo de la Sociedad , del 60 por 100 del valor que es
as tengan en la plaza y del térm ino de dos meses.

8.® Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
gas toda clásé de (cobros y pagos, y ejecutar cíiaíquiera 
jira opei ación por cuenta ajena.

9.® Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
) m etálico, y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas:

TíTulq  ü .
Cornial social, acciones , obligaciones.

ÁrL 5i® El Capital ele íá Sociedad seta dé 72 millones 
le rea les, representados por 36.000 acciones de á 2.000 
reales de vellón cada una , y estas divididas en séries.

Art. 6.® La prim era serie de acciones será de 12.000, 
3ue se em itirán inm ediatamente, satisfaciéndose por los 
íccionistas el 30 por 1u0 de su valor, conforme á lo pres
crito éil el aCt. 6.tt de la ley de 28 de Eneró de 1836.

Art. 7.® Las restantes se irán emitiendo sucesivamente, 
según lo exijan las necesidades de la Sociedad, en tantas 
séries C üm osecrea conveniente a ju ic io  de la Jun ta  de 
gobierno. La em isión nunca podrá verificarse por un 
precio m enor del valor nom inal que representa la acción. 
A. medida que las acciones se vayan rtalizando , el capi
tal social queda obligado á garantizar todas las operacio
nes de la Sociedad , tanto las pendientes á la época de 
la emisión, como las que ulterlorijienu1 se em prendieron.

Art. 8 /  Las acciones serán ai portador en títulos de 
una, cinco y diez acciones; em anarán de un libro de r e 
gistro de talones; estarán num eradas correlativam ente, y 
llevarán la firma del Presidente, del Director de turno y 
del Gerente, con el sello de la Sociedad. Podrán cotizarse 
y negociarse oficialmente en las Bolsas del reino desde 
su emisión, y tendí án la consideración de los fondos p ú 
blicos para los efectos de la contratación. No tendrá efec
to contra los cedentes de estas acciones lo dispuesto en 
el art. 283 del Código de Comercio, que dice así: «Los ce
dentes de las acciones inscritas en la compañía anónim a 
que no hayan completado la entrega total del im porte 
de cada acción quedan garantes al pago que debieran 
hacer los cesionarios cuando la Administración tenga 
derecho á exigirlo.»

Art 9.® Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
la caja socia l, recibiendo en cambio un resguardo nom i
nal. La Jun ta  de gobierno lesolverá la forma del resguar
do y las condiciones del depósito.

Art. 10. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega de los títulos.

Art. U . Las acciones son indivisibles , y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravíen, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 12. El im porte de las acciones podrá hacerse 
efectivo en Valladolid en la caja de la Sociedad, y en las 
agencias, si asi lo determ inase la Junta de gobierno. El 
pago de los dividendos pasivos se anunciará siem pre con 
60 ¡dias de anticipación á lounénos, insertándose el anun
cio en los periódicos de Valladolid y en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Art. 13. El p rim er pago será del 30 por 100 del im 
porte de cada acción, satisfaciéndose desde luego el 3 por 
100 y el 27 por 100 restante dentro de los 30 dias de 
la aprobación oficial de estos estatutos. Los pagos su 
cesivos se liarán en las épocas que fije la Junta de go
b ie rno , no pudiendo exceder cada dividendo del 20 por 
100, y debiendo m ediar de uno á otro á lo ménos el té r 
mino de 60 dias. Los títulos que no contengan la anota
ción correspondiente de haberse efectuado los pagos an 
teriores quedarán fuera de circulación.

Art. 14. Los pagos se anotarán  sucesivam ente en el 
mismo título de acción.

Art. 15. Las acciones cuyos dividendos no han sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello quedan de de
recho caducadas , sin necesidad de n inguna declaración, 
ni de la intervención de ningún Juez ni Autoridad. La 
Junta de gobierno está autorizada para ven der, cuando 
y en la forma que crea conven ien te , y por medio de 
Agente de Bolsas ó Corredor Real de Cambios, las accio
nes que se encuentren en el precitado ca so , expidiendo 
il efecto títulos por duplicado, quedando en su conse
cuencia anuladas las anteriores. Los núm eros de ellas se 
publicarán en los periódicos de Valladolid y  G a c e t a  d e  
M a d rid  15 dias ántes de ejecutar su enajenación. El 
producto que se obtenga de la venta de acciones cadu
cadas se aplicará al pago de los descubiertos en que se 
bailaren , entregándose el sobrante , si le hubiere , al te 
nedor que fuere de ellas al in cu rrir  en la caducidad, con 
¿educción de los intereses de 6 por 100 anual co rres
pondientes al tiempo trascurrido  desde el vencim iento 
al de la venta. Si ántes de venderse las acciones caduca
das solicitasen sus anteriores tenedores adquirirlas n u e 
vam ente, podrá la Junta de gobierno concedérselo, abo
nando en este caso el interés de 6 por 100 anual corres
pondiente al tiempo de la demora del pago.

Arfe*. 16. La suscricion ó po.-esion de una ó más a c 
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los es
tatutos y  reglam ento de la Sociedad, y  á los acuerdos de 
la Jun ta  general conformes con aquellos. Los tenedores 
Je acciones están únicam ente obligados a satisfacer el 
valor representativo de las mismas en las épocas que se 
reclamen.

Art. 17. Los herederos y acreedores de un  accionista 
no pueden por n ingún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes ni valores de la Sociedad, ni pe
dir su división ó venta ju d ic ia l; ni mezclarse en nada 
íbsolutam ente en su adm inistración, debiendo, para ejer
citar sus derechos , conform arse y atenerse á los inven
tarios sociales y  á las resoluciones de las Juntas genera
les conformes con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la Sociedad emita con 
irreglo al párrafo quinto del art. 4.® de la le y , serán 
ü  portador y á plazo fijo, que no podrá bajar de 60 
iias, con la am ortización ó intereses que se determ inen. 
Interin no se haya realizado por completo el capital de lasnniPrlarl snlr» nnrlrá n m i t i r  P.1 rlr> la nnrfp  ron.

lizada en obligaciones á vencim ientos de más de un  
año , y cinco veces su im porte cuando el capital se baya 
realizado por completo.La suma de las obligaciones á plazos menores de un 
año, unida á la de las cantidades recibidas en cuenta 
co rrieu te , no podrá en ningún caso exceder del doble 
del capital efectivo de la Sociedad*

TÍTULO Üí.
De la Junta de gobierno.

Art. 19. La Sociedad será regida por una Junta de 
gobierno compuesta de 1 i individuos de en tre  los ac
cionistas nom brados por la Jun ta general.

Art. 20. Cada individuo de dicha Junta debe depositar, 
dentro de los ocho días siguientes al dé sil nom bram ien
to , en la caja de la Sociedad 100 acciones q u e , Canjea* 
das por otras iahla$ extendidas én papel de forma y co
lor d ife ren te , quedarán inenajenables duran te  el tiem po 
de sus cargos.

Art. 21. Anualmente, en la prim era sesión que des
pués de la Junta general ce ebre la de gobierno , elegirá 
de en tre  sus individuos un Presidente y un Vicepresi
dente. En caso de ausencia ó enferm edad de alguno de 
ellos j serán remplazados por los demás individuos de la 
Ju n ta  según él orden dé stts nom bram ientos. En la m is
ma prim era sesión nom brará la Junta de góbiernd una 
Comisión directiva compuesta de tres de sus individuos, 
de los cuales uno será reemplazado cada m es, tu rn an 
do todos, incluso el Presidente.E l de nom bram iento más 
antiguo en tre los tres que componen la Comisión d irec ti
va ejercerá el Cargo ue Director de tu rno  duran te el 
mes que le esté asignado para llevar la firma én los ac
tos marcados por estos estatutos. En caso de ausencia de 
uno de ellos, deberá reem plazarle el nom brado para el 
mes inmediato.

Árt. 22. Las cargos de los individuos de la Junta d u 
rarán  tres a ño s„ renovándose por terceras partes todos 
los a ñ o s , y no podrán ser reelegidos éin que medie el 
intervalo de uno. La prim era renovación se efectuará 
al cuarto año de constituida la Sociedad, saliendo los cu a
tro  individuos (|iie designe !a suerte en esta y en la se 
gunda renovación.Art. 23. En caso de defunción, renuncia ó im pedi
m ento perm anente de alguno de sus individuos, la Junta 
de gobierno le reem plazará provisionalm ente hasta la 
prim éra Junta general; Pero si por una de las causas ex
presadas el núm ero de individuos propietarios se redu
jese á siete, se convocará inm ediatam ente Junta general 
á fip de elegir los individuos necesarios para completar 
la de gúijíérrio Las funciones de estos últimos no d u ra 
rán  más tiem po.que el qué debid d u ra r el de los indiv i
duos a quienes reem placen. Entre tanto se retirte la Junta 
g en e ra l, los de la de gobierno que sigan en sus cargos 
continuarán desempeñando los negocios corrientes de la 
Sociedad*

Art. 24. La retribución qué debart gozar los indivi
duos de la Junta de gobierno se fijará por íá prim era 
Junta general de accionistas, sin que pueda exeeder-4el 
6 por 100 de las utilidades líquidas. Para tener derecho 
á esta rem uneración será precisó haber asistido, asidua
m ente duran te las tres cuartas partes del año aí ciésém- 
peño de sus cargos.

ArL 25. La Jm ita de gobierno se reunirá  en el dom i- 
c lio social tantas veces como lo exija el inte ' ós de la So
ciedad, y á lo ménos una á \ú sentaría; y tam bién siem pre 
que uno de sus individuos lo pida. Los acuerdos sé tom a
rán por mayoría absoluta de los individuos presentes: en 
el caso de empate, el voto del Presidente será decisivo: y 
para que haya acuerdo se necesita la concurrencia de 
siete individuos, y cuando no excedan de este núm ero 
que estén conformes y unánim es cuatro de ellos.

Para acordar dividendos pasivos v emisión de accio
nes ú obligaciones de la Sociedad se necesita la concur
rencia y conformidad de ocho de los individuos de la 
Junta de gobierno. Cualquiera de los individuos podrá 
hacer constar su voto particular en el acta de las sesio
nes, que deberá ser firm ada por el Presidente y todos 
los individuos que tom en parte en la deliberación. La co
pia ó extractos de dichas actas, para que se tengan por 
auténticas, han de ser firmadas por el Presidente ó aquel 
de los individuos que ejerza sus funciones y el Secreta
rio.

Art. 26. La Junta de gobierno, como representante de 
la Sociedad, tendrá las más ámplias facultades para la ad 
m inistración de los negocios de la misma.

En su consecuencia la corresponde:
1.® Acordar toda creación ó emisión de acciones ú  

obligaciones de la Sociedad dentro de los límites p rescri
tos por estos estatutos.

2.° Resolver todas las proposiciones que hayan de h a
cerse para subastas, em préstito s, cobranzas , adm inistra
ciones ó arrendam iento de contribuciones, y para h acer
se cargo de em presas industriales.

3.° Acordar la creación ó supresión de agencias.
4.® Determ inar las condiciones generales de descuen

tos, préstam os y depósitos con garantía.
5.® Nom brar el Gerente de la Sociedad, fijar el sueldo 

y obvenciones que ha de disfrutar, y de term inar la fian
za que ha de depositar en la caja social como garantía 
de su cargo.

6.® Form ar cada año las cuentas que deban presen
tarse á la Junta general.

7.° F ijar provisionalm ente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

8.° D eterm inar toda suscricion, adquis;cion, venta, 
compra, cambio de efectos públicos , de acciones ú  obli
gaciones, toda apertura de créditos y cuentas, com prom i
sos, sustituciones, reem bolsos de fondos, em bargos y 
otorgamientos ó rescisión de todas las escrituras hipote
carias, consintiendo en su cancelación, esté ó no realiza
do el pago.

9.° Acordar la adquisición de edificios en que haya de 
establecerse la Sociedad y sus dependencias, como tam 
bién la compra de m uebles y todos los gastos necesarios 
á dicho objeto, sea en su domicilio ó en las agencias.

10. F ijar los gastos de la Adm inistración.
11. Autorizar préviam ente la comparecencia de la So

ciedad en cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
actora, ya como demandada.

12. F orm ar los reglam entos interiores de la Sociedad.
13. N om brar el Secretario de la Jun ta cuando lo crea 

conveniente á los intereses de la Sociedad, y fijar sil 
sueldo.

14. A propuesta del G eren te , nom brar ó se p a ra rá  
todos los agentes y empleados de la Sociedad ; fijar sus 
atribuciones, deberes, sueldos y gratificaciones, como 
tam bién la fianza que deban prestar en su caso, y la d e 
volución á su tiempo.

15. Presentar todos los años á la Junta general de a c 
cionistas la memoria relativa á las cuentas y situaciones 
de los negocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no podrá acordar sobre 
los puntos especialmente comprendidos en el artículo 
an terior sin que hayan tomado parte con su  voto ocho 
de sus individuos.

Art. 28. La Junta puede delegar sus poderes en  todo 
o en parte para un objeto determ inado, y en caso de ne
cesidad podrá tam bién delegar provisionalm ente en uno 
de sus individuos las funciones de Gerente.

Art. 29. La Comisión directiva deberá asistir d ia ria
m ente á las oficinas de la Sociedad en las horas que fije 
el reglam ento in terior para vigilar ó inspeccionar todas 
las operaciones de la misma. Concederá ó negará, según 
los acuerdos de la Jun ta de gob ierno , los descuentos, an
ticipos sobre depósitos y otros valores que se soliciten, y 
resolverá sobre las operaciones de cambio. Propondrá al 
Presidente la convocación de la Junta de gobierno siem
pre que lo crea conveniente ó lo exija algún asunto de 
interés. Resolverá con el Gerente las dudas ó casos que 
este crea oportuno consu ltarle, y que por su poca im por
tancia no exijan la convocación de la Junta ; pero deberá 
dar cuenta de ellas en la prim era sesión que celebre.

Art. 30. Las atribuciones del Gerente serán  las si
guientes:1*a Asistir á las deliberaciones de la Jun ta de gobier
no con voz consultiva si no pertenece á aquella , y p ro
poner en ella lodos aquellos asuntos y com binaciones que 
su celo le inspire en favor de la Sociedad.2.® Representar á la Sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados ó T ribunales, salvo el caso en que dicha Jun ta  
hubiese dispuesto lo contrario.

3.a E jecutar con la misma condición los acuerdos de 
la Jun ta; proponer el nom bram iento, separación y asig
nación de todos los em pleados, suspendiendo en su caso, 
de acuerdo con la Comisión directiva , á lo$ que juzgase 
oportuno, dando cuenta á la Junta en la prim era reunión  
que deba celebrar.4 /  JJevar y firm ar la correspondencia de la Sociedad, 
y vigilar que la contabilidad se lleve en la forma que 
previene el Código de Comercio.Art* 31. Los traspasos de venta y  efectos públicos per
tenecientes á la Sociedad; los contratos de com pras, v en 
tas y cambios de fincas; las cartas de pago, transacciones, 
con tra tas; las o b lig a c io n e s la s  certifícaxriones, y gene
ralm ente todos los actos q u e  com prom etan á la Sociedad, 
deben ser firmados por el Director de tu rn o  y  el G eren
te, á ménos que haya una delegación expresa dé la Jun ta 
de gobierno, á favor de uno solo de estos ó de otra p e r- 
surta cualquiera*Art. 32* La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
G erente si lo juzga útil para los intereses de la Sociedad.

Art. 33. El Gerente de la Sociedad, en los casos de 
enferm edad ó ausencia p rec isa , deberá nom brar persona 
idónea que le su s titu y a , bajo su responsabilidad y á sa
tisfacción de la Junta de gobierno.Árt. 3L  S e r á n  deberes del Secretario:

1.® A sis tirá  la s  Juntas generales, sesiones de las de 
gobierno y de la Comisión directiva.

2.® Extender y  firm ar las actas.3.® A rreglar y custodiar el Archivo, entregando p o r 
inventarío  y bajo recibo al Gerente los docum entos que 
le reclam e/m edian te orden del Director de turno.

4.® Formal* la plantilla del Archivo y S ecretaría, so
metiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno para 
el nom bram iento de sus empleados.

5.® Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
6.® Redactar los inform es, docum entos y m em orias

sobre asuntos de la Sociedad.7.° D esem peñarlas comisiones que se le confieran y 
sean conformes á la naturaleza de su destino.

Art. 35. Los individuos de la Junta de gobierno no
com prom eten sus bienes propios por las obligaciones que 
contraigan á nom bre y por cuenta de la Sociedad en el 
ejercicio de sus funciones den tro  de los límites que se 
m arcan en estos estatutos; pero son sin em bargo respon
sables para con la misma Sociedad de sus acuerdos y 
actos cuando por haberse excedido de los límites de su 
mandato, hubiesen causado perjuicios. '

_  TITULO IV.
De ¡a Junta general de accionistas.

Art. 36. La Jun ta general constituida legalm ente re 
présenla la tolalidad de los accionistas.Art. 37. Sé com pondrá de todos los accionistas que 
posean á lo ménos 20 acciones. Los que aspiren a hacer 
parte de ella depositarán en la caja de la Sociedad ó en 
la de las agencias , si así lo acordare la Junta de gobier- 
n ó , las acciones que les dén derecho para ello 15 dias 
ántes de ía reunión de la Junta general. Un resguardo 
provisional y nom inativo, expedido por la caja con las 
formalidades que acuerde la Jun ta de g ob ierno , acredita
rá el dia y hora en que se hub iere verificado el depo
sito. Se pondrá de manifiesto á los a c c i o n a s  que lo p i
dan la lista de los que tengan el derecho de co n cu rrir  
á la Junta y la de los elegibles.Art. 38. El derecho de asistencia á la Junta general no 
puede delegarse sino en otro accionista que tenga d e re 
cho propio de asistir.Art. 39. Las m ujeres casadas, los m en ores , las cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan 
derecho de asistencia, podrán ser representados por sus 
m aridos , sus tutores ó curadores, y  por sus adm inistra
dores respectivos, con tal que presenten poderes ú  otra 
autorización bastante para tom ar parte en las de libera
ciones de la Junta.Art. 40. La Junta general ordinaria se celebrara toaos 
los años en el mes de Febrero en el domicilio de la So
ciedad. Se reun irá  extraordinariam ente siem pre que la 
Junta de gobierno lo juzgue necesario en el caso previs
to en el art. 23, y cuando lo reclam en pdr lo ménos 10 
accionistas que posean en tre  todos la décima parte  de las 
acciones emitidas.Art. 41. Las convocatorias se anunciarán  30 dias a lo 
ménos ántes de la reunión por avisos que se in sertarán  
en los periódicos designados en el art. 12.Art. 42. La Junta quedará constituida siem pre que los 
individuos presentes ó representados estén en núm ero 
de 40 lo ménos, y reúnan un núm ero de acciones que re 
presenten la mitad más 10 de las emitidas.

Art. 43. Si no se reuniera núm ero suficiente de a c 
cionistas para la celebración de la prim era Junta , se ci
tará  nuevam ente con el intervalo de 15 dias. En este caso 
quedará constituida la segunda Junta, y  deliberara vali
dam ente cualquiera sea el núm ero de individuos que se 
reúnan  y de acciones que rep resen ten ; pero no podrán 
ocuparse más que de los asuntos para que hubiesen sido 
convocados.Art. 44. El Presidente de la Junta de gobierno lo sera 
tam bién de la general, y á falta de este el individuo que 
haya designado la de gobierno ; ejercerán las funciones 
de escrutadores los dos mayores accionistas presentes, 
y en caso de no prestarse á ell<>, los que les sigan por su 
orden en la lista. El Secretario de la Jun ta de gobierno 
lo será de. la general de  accionistas.

Art. 45. Los acuerdos se tom arán por m ayoría abso
luta de votos, contándose al efecto los accionistas p résen
les y los que estén representados. Cada 20 acciones dan 
derecho á un voto, sin que nádie pueda tener más de 10 
votos, sea cual fuere el núm ero de acciones que posea; 
pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer el dere
cho de todos aquellos que le hayan  encargado la re p re 
sentación , siem pre que no exceda p o rc a d a  uno  d é lo s  
representados de los 10 votos que van designados.

Art. 46. El órden y el objeto de la discusión se rán  
fijados por la Jun ta de gobierno. No podrán d iscutirse 
más que las proposiciones que esta presente, y  las que 
hayan sido entregadas á la misma á lo m énos cinco dias 
ántes del indicado para la reunión de la Junta por 40 
accionistas que tengan derecho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición que duran te la Jun ta se 
haga por algún accionista pasará á inform e de la Ju n ta  
de gobierno, y no podrá ser objetó de deliberación hasta  
que aquella em ita su dictám en sobre ella.

En la discusión no podrá n ingún accionista usar de 
la palabra más que dos veces sobre el asunto de que se 
tra te , aunque sea á título de alusiones, rectificaciones ó 
por cualquier otro motivo.

Art. 47. La Jun ta general oirá la m em oria de la Jun ta  
de gobierno respecto á la situación de los negocios de la 
Sociedad. Aprobará las cuentas si há lug a r, y tam bién la 
distribución de beneficios, con sujeción á lo prevenido en 
estos estatutos y  en presencia de los balances.

Nom brará los individuos de la Jun ta de gobierno que 
deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de la Jun ta  de go
bierno respecto del aum ento del capital social; á la p r o 
longación de la existencia de la Sociedad; á las m odifica
ciones que se crea ú til in trodu cir en  los estatutos, y  la  
disolución anticipada de la Sociedad si lo creyese necesa
r io ; y  por últim o, sobre todos los demás pun tos que le 
competen conform e á las disposiciones especiales'de estos 
estatutos.Art. 48. Las deliberaciones de la Junta genera l, toma-



das en  conformidad de estos estatutos, serán obligatorias 
para las accionistas ausentes y disidentes.

Árt. 49. Los acuerdos de la Junta general constarán 
en  actas extendidas en un registro especial, y serán fir
madas por los individuos que compongan la mesa.

Constará además en el acta la relación de los accio
nistas que representen y el de votos que reúnan.

Art. 50. Cuando sea necesario justificar por cualquier 
causa los acuerdos de la Junta general, se darán copias 
ó extractos del libro de actas por el Secretario de la J u n - f 
ta de gob ierno , autorizados por el Presidente de la mis
ma ó por el que haga sus veces.

TÍTULO Y.
Inventario y cuentos anuales. ,

Art. 51. El año social principiará el l .° d e  Enero y 
concluirá el 31 de Diciembre. El prim er año social com 
prenderá el tiempo corrido desde la constitución de la 
Sociedad al 31 de Diciembre inmediato.

Art. 52. Al fin de cada año social se hará, bajo la ins
pección del G erente, un inventario y balance general 
del activo y pasivo de la Sociedad, y al fin del prim er 
sem estre de cada año una prim era cuenta que determ i
ne la situación de la misma. Las cuentas se autorizarán 
por la Junta de gobierno, Se som eterán para su aproba
ción á la Junta general, la que fijará el dividendo, d e s 
pués de oir la m em oria de la Junta de gobierno. >

TÍTULO VI. :-s'
Repartición de las utilidades» < Y ‘ - . Z 

Art. 53. Las utilidades de compañía las constituyeh 
los productos líquidos de las operaciones rgal izadas ae¿- 
pues de deducidos los gastos, y el tanto p #  100 qqe dqba 
percib ir la Junta de gobierno y que acuerde la Junta ge
neral de accionistas, con arreglo al árt. 24 , y el tanto 
por^AOd que pfrfedh a É f  fiarse 'á l Gerente.*

De estas utilidades se sacará todos los años y ante 
todo la cantidad necesaria para dar á los accionistas el 6 
por #* 00 del capital que hayan  desembolsado.

Del rem anente se touoará , según la decisión de la Jun
ta general, el 6 por .100 á lo m énos, ó .el 20 por 100 á lo 
más , para constituir el fondo de reserva.

El residuo final se distribuirá repartiendo £3 por 100 
á lo  ménos á los accionistas, y el rem anente en los té r
minos y forma que acuerde la Junta general.

La repartición de los beneficios se hará el l .e de Mar
zo de cada año.

Sin em bargo , la Junta de gobierno queda autorizada 
para disponer reparto a cuenta de los mismos.

TÍTULO YIL
Fondo de reserva.

Art. 54. El fondo de reserva se compone de la acu
m ulación de las cantidades que anualm ente se retengan 
d é lo s  beneficios, segun se expresa en el artículo a n 
terior.

Cuando este fondo haya llegado á un 10 por 100 del 
capital soci ‘\ , no se reservará cantidad alguna de los b e 
neficio- cqn este objeto.

oi los beneficios líquidos de la Sociedad en un año 110 
fuesen suficientes para dar á ios accionistas 6 por 100 de 
in terés sobre el capital desembolsado, se suplirá lo nece
sario al intento del fondo de reserva .. .

Si el fondo de reserva bajase por cualquier causa de 
la sum a indicada en el presente artículo, la Junta de go
bierno aplicará do los beneficios líquidos las cantidades 
necesarias para reponerle hasta la sum a mencionada, 
después de haber repartido el 6 por 100 á los accionistas.

La inversión de los capitales pertenecientes al fondo 
de reserva se determ inará por la Junta de gobierno 
dentro de los límites del objeto de la Sochdad.

TÍTULO VIII.
Modificación de los estatutos.

Art. 55. A propuesta de la Junta de gobierno, v con 
aprobación del Gobierno de S. M., que la otorgará si lo 
estima conveniente después de oir al Consejo de Estado, 
podrá la Junta general hacer en los presentes estatutos 
las modificaciones que estime oportunas.

En la convocatoria deberá expresarse el objeto de la 
reunión, y el acuerdo no será válido si 110 se toma por las 
dos terceras partes de los votos de los accionistas presen
tes ó representados, que ha de ser á lo ménos la mitad 
de los accionistas que tengan derecho á asistir á la Junta, 
y  que representen' dos terceras partes del capital social. 
La Junta de gobierno queda de hecho autorizada para to
m ar las medidas necesarias para la ejecución del acuerdo.

TÍTULO IX.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

JURISDICCION.

Art. 56. En caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá verificarse la disohicion de la Sociedad 
por acuerdo de la Junta general ó por disposición del 
Gobierno , oido préviam ente el Consejo de Estado, ántes 
de espirar el plazo establecido para su duración.

Se aplicará á este últim o caso lo que dispone el a r 
tículo anterior respecto á la convocación , deliberación y 
votación.

Art. 57. A la term inación de la Sociedad, ó en caso de 
disolución, se convocará la Junta gen era l, á propuesta 
de la de gobierno, para determ inar el modo de liquidar 
y  nom brar uno ó varios liquidadores , después de nom 
brados los cuales, cesarán los poderes de la Junta de 
gobierno y del Gerente.

Art. 58. Las cuestiones que se susciten en tre  la So
ciedad y alguno ó algunos de sus accionistas, ó entre )a 
Junta de gobierno y alguno ó algunos efe sus individuos, 
se som eterán forzosamente á juicio de árbitros arbitrado- 
res y  amigables com ponedores, que serán nom brados y 
procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento 
m ercan til, y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria, 
sin adm itirse contra él apelación ni recurso alguno.

TÍTULO X.
De la inspección del gobierno sobre la Administración

de la Compañía.
Art. 59. La Sociedad está obligada á presentar m en

sualm ente al Gobernador de la provincia un  estado d( 
su situación , y á rem itir otro igual al Ministerio de Ha
cienda para su inserción en la G a c e t a .

Además, siempre que el Gobierno, lo ordene remitirá 
estados de ca ja , cartera y resúm enes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempri 
y cuando lo estime conveniente , las operaciones y con 
tabilidad de la Sociedad, y com probar el estado de su: 
cajas. Al efecto serán presentados todos los libros, do 
cumentos y valores de cualquier especie que existan er 
ellas.

Madrid 26 de Diciembre de 1863.
S. M. la R eina (Q.'D. G.), de acuerdo con el pare 

cer del Consejo de Ministros y de conformidad coi 
lo propuesto por el de Estado, se ha servido aproba 
los presentes estatutos y reglamento para la Socie 
dad de crédito titulada Union Castellana.— Lascoiti

MINISTERI O  D E  U L T RAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 

con fecha 7 de Noviembre últim o que no ha sufrido alte
ración la tranquilidad pública ; pero que el estado sani
tario no era tan satisfactorio como á la salida del correo 
anterior, por haberse presentado algunos casos de cólera 
esporádico.

CONSEJO  D E  E STADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Castellón 
y* á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una Don 
Joaquín Sanz, vecino de Benicarló, arrendatario de 
los derechos de consumos de dicha villa en los años 
de 1859, 1860 y 1861 , apelante y apelado en un 
concepto, en rebeldía; y de la otra la Hacienda pú
blica , representada por mi Fiscal, apelado y apelan
te en otro concepto, sobre abono de ciertas cantida
des y devolución de otras.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resulta: 
Que el citado D. Joaquín Sanz solicitó del Gober

nador de la provincia de Castellón el pago de 10 por 
100 sobre el importe del recargo provincial del año 
de 1861, como arrendatario de ios derechos de con
sumos de Benicarló, según que se le habia abonado
en 1859 y 1860 : - 1

Que la Administración de Hacienda publica de 
aquella provincia propuso, y el Gobernador de la 
misma en su conformidad decreto hn 17 de Febrero 
de 1862 que se desestimase la expresada reclama
ción , cuya providencia se hizo saber al interesado.

Vista la aemanda deducida por D. Joaquín Sanz 
ante el Consejo provincial de Castellón pidiendo la

revocación del citado decreto del Gobernador, v  que 
se le declarase con derecho al abono pretendido:

Vísta la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública con la pretensión de que se confir
mase la providencia gubernativa, y se declarase que 
el demandante estaba obligado á reintegrar á la Ha
cienda las cantidades que indebidamente percioio 
por igual concepto en los años de 18o9 y 1860 con 
sus réditos legales: . .

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial, en ,1a que exponiendo entre otros 
considerandos: « que el Promotor Fiscal de Hacien- 
»do pública, al pedir en su escrito de contestación se 
» reintegrase á la Hacienda por el arrendatario Sanz 
»lo que este percibió indebidamente en los anos de 
»18.59 y 1860 por el concepto del 10 por 100 en los 
»recargos indicados, no utilizaba la reconvención en 
»debida forma y con arreglo á lo preceptuado en el 
»art. 254 de la ley de Enjuiciamiento civil;» y en 
cuya virtud absolvió á la Hacienda üo la demanda, 
y confirmó el decreto del Gobernador, sin perjuicio 
de los derechos que pudieran competir á la Hacienda 
pública para el reintegro de las cantidades ,que-.^>r 
d  mencionado concepto percibió el arrendatario Don 
Joaquín Sanz, correspondientes á los años 1859 y 
4860, los cuales pódria deducir en la forma confor
me á derecho \ '

; YistoS los escritos de apelación de dicha sentencia 
interpuesta por ámbas partes para ante el Consejo de 
Estado, cuyo recurso les fué admitido, citadas y em
plazadas las mismas: , . ,
" Visto él de mi Fiscal mejorando la apelación 
ante el Consejo de Estado y solicitando que se -r e 
forme la mencionada sentencia, haciendo exten
siva al 10 por 100 de los recargos de los año$ de 
1859 y 1860, cobrados contra ley y derecho por el 
arrendatario Sanz , la declaración de la providencia 
gubernativa de 17 de Febrero de 1862, y en la sen
tencia del inferior que la confirmó.

Visto otro del referido mi Fiscal acusando la re
beldía á D. Joaquín Sánz por no haber comparecido 
en el término de reglamento, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso teniéndola por acusada :

Visto el art. 2 5 4  del reglamento de 3 0  d é  Diciem
bre de 1846 sobre el m o d o  do proceder el Consejo 
ftea l, hoy dé Estado, en los negocios contenciosos, de 
la Administración, por el que se dispone, que si el 
apelante no mejorare el recurso en el término seña
lado en el 252 del misino reglamento , se declaiai á 
desierta la apelación y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que le acuse el apelado :

Visto el art. 254 de la ley de Enjuiciamiento
civil.! , 4

Considerando, por lo que respecta á la primera 
parte de ía sentencia en que se absuelve de la de
manda á la Administración, que en este punto se 
halla desierta la apelación por el actor y no ha sido 
reclamada por el Promotor fiscal:

Considerando, por lo tocante á la segunda parte 
de dicha sentencia apelada por el misino Promotor, 
que al pedir este contestando á la demanda, que se 
condenase a D. Joaquín Sanz á devolverá la Hacien
da lo que había percibido por razón del 10 por 100 
en ios años de 1859 y 1860, aunque no se ajustase 
exactamente á las formas, entabló realmente una re
convención con.arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 254 de la ley de Enjuic amiento civil, aplicable en 
este caso al juicio contencioso-administrativo, por no 
ser opuesto á ninguna de las disposiciones que rigen 
en la materia:

Considerando que dicha reconvención está apo
yada en los mismos fundamentos en que descansa la 
absolución de la demanda, y que son conformes al 
resultado de los autos y á los preceptos legales que 
se citan;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio de Oiañeta, D. Serafín. Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Juan Chinchilla, D. José de Villar y 
Salcedo, D. Antero de Echarri y D. José de Sierra 
y Cárdenas,

Vengo en declarar consentida la sentencia d 
Consejo provincial de Castellón en la parte en que 
absolvió á la Administración de la demanda pro
puesta por D. Joaquín Sanz, y en revocarla en el se
gundo extremo, condenando al susodicho á que de
vuelva las cantidades que por razón del 10 por 100 
de Administración percibió indebidamente en los 
años de 1859 y 1860.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta ytres.= E stá  rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publícala  
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una ó los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 3 de Diciembre de l8 6 3 .= P ed ro  de Ma- 
drazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
núm. 228 de 16 de Agosto de f 8637

DEPOSITADO EN LA PR O V ÍN UA
DE CÁCERES.

(Continuación.) Rs. cents.

El Ayuntamiento y vecinos de Sau-
ceclilla...............................    57,18

El id. id. de La Oliva.........................  312,50
El id. id. del Casar de Cáceres  470
El id. id. de A vertura........................  240
El id. id. de Mtajadas........................  299,48
El id. id. de Holgucra.......................* 125,48
El id. id. de Cabezabellosa.. . . . . . .  202,50
El id. id. del Acebo................    71
El id. id. del Villar de P lasencia ... 183
El id. id. de P io rna l ...........  83
El id. id. de G uadalupe.................... 313,60
El id. id. de Pino-franqueado  153
El id. id. de Cerezo..........................  42
El id. id. de Descargainaría  75,72
El Cura párroco de Navezuelas . .  20
El clero del Casar de Cáceres............ 166
Empleados de Obras públicas.. . . .  í .660 
Doce suardas mayores á 39,99, y

uno 11,11............................ f  .4 90,99
Cuatro peritos agrónomos, á 6 0 . . .  210

  ____ 5.210,75
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE LEON.
(Continuación.)

Contienda lo recaudado en la Secre
taría de Cámara del Obispado.

El Párroco de Meizara  .............  2 i
El de Caminayo y felig reses.. . . . .  19
El P á rro co , Alcalde, A yuntam ien

to y vecinos de Villeza. . . . . . . . .  122
El de V illamarco  .................... 38
El de Alvires y vecinos. ............    74
D. Bernardo Alonso Vallejo, A rci

preste del parlido de M ayorga.. 20
El Párroco del Salvador de id  12
D. Tomás Rodríguez, vecino de id. 8
D. Víctor Sánchez , id. de id   8
El Párroco y vecinos de Santa Ola

ja de la Varga................................. 24
El Ecónomo y feligreses de Celad i-

11a del Rio.................................... .. 100
El de Carbonera y feligreses  50
El Párroco de Gañinas y feligreses. 26
El de V illapun..................................... 38
El de Villarrodrigo de la Vega  12
El de M oslares.. ........................  20
El de Lobera ..................................... 30
El de Lagunilla y feligreses.. . . . .  38
El Ecónomo de Viilarrobejo y feli

greses..................................... .. 81
El Párroco y feligreses de Rodi

llazo  .......................   40
El Párroco de Galleguillos y Arci

preste del partido .......................... 60
El Párroco de A cerá , por segunda 

vez,  .................  25

- Rs. eénts.

El Ecónomo y feligreses de Villa-
selán........................ , . , ....... , ..........  4 J

El Párroco de Grulleros y feligre
ses ................................................................... 44

El de Boca de M uérgano.      20
Los feligreses de id   ...........  30
El de Villamayor y R epresa. . . .  * • 50
Él de Lugán y feligresés.. ¿. . .  a > .y  76*50
El Ecónomo y feligreses de Saheli-

ces de M ayorga ...................   1 i 1
  1.243,50

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA ’ ‘
DE VIZCAYA.

(Continuación.) ¡
La redacción del lruraó*bo.t.. . . . . . .  A 0.613
El Ayuntamiento de frhíjiea    ' 288,60

----------------10.901,60
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

¡'Continuación.)
Snscricion abierta en el Palacio 

arzobispal de Zaragoza para socor
rer á los necesitados de Filipinas.

Derroca. :
D. Fr. Gregorio Garay, Regeñteúle 

la parroquia de Santiago., ¿y ;. . 40
I Colecta do sus parroquianos y  an  w-ñ

la puerta del templo . . . . . .  .*.. * 100
D. Marcelino Bruna, Regente de la 

pa? rodaia de San Juan Evange-
lista. . . . . . . . . . _______    60

D. Tomás Hacho....................... . .  ... ^
D. Hila río Ba r r  í ga.............................. 19
D. Bernardino P eña.......................... 19
D. Manuel F uentes.......................  19
D Cirilo M aimón .............   8
D. Andrés Quilez ^ . 2
Viuda de D. Maniíel Galarza.. . . . .  4

Fuendetodos.
El Sr. Cura párroco ..........................  30
Colecta de sus feligreses.................  90

La Fresneda.
El Sr. Cura párroco..........................  8
D, Vicente Cervera , Presbítero  4
D. Fr. Manuel Sancho, id ...............  4
t). Fr. José Menudé , id ...................  6
Colecta en !as puertas de la iglesia. 144

Gastelnou.
El Sr. Cura     . 40
lolecta en dicha parroquia   " 1 0

Pina*
D. Lamberto Usan , P á r r o c o 40
D. José Jarauta , Coadjutor  40
D. José Mermejo , Presbítero , Ra

c io n e ro ..  ..................................  40
D. Francisco Reyes, id..................... 10
D. Fr. Vicente É scudero , Presbí 

tero ...........................    20
D. Fr. Blas Subías, i d . .  .................  20
D. Fr. Mariano Perez, id .................. 19
Congregación de Doncellas escla

vas de María Santísim a...............  61
Colecta en las puertas del tem plo , 45

Juslibol.
El Sr. Cura párroco de i d ............... 20
Doña Juana Navarro . -. .................  4
Colecta en la puerta de la ig lesia .. 3,42

Arcame.
D. Vicente Esteban,. Cura párroco . 80
El mismo con destino á los dom i

nicos de i d . . . .  ..........   20
D. Cristóbal Navarro, Presbítero. . 40
Doña María A dán............................   4
D. Joaquín La ñ o r . .  .......................  1
D. Felipe Q uilez.....................  2
D. Joaquín Lahoz..............................  2
D. Agustín M uniesa   .................... 20
D. José V al.........................................  1
Viuda de Pascual N ebra.................  1
Doña María Val y Muniesa  3
Viuda de Juan F ranco .....................  1
D. Manuel Moreno.................   10
Doña María. Val y Val   . 1
D. Miguel Muniesa  ...........  1
D. Mariano Colaina ...............  t0
Doña María Val y Carola  ...............  4
Doña Catalina PeUioero...................  1
D. Gregorio Lo 11................................  1
Doña María CandiV .................  . . .  2
Viuda de Carlos N eb ra ..................  1
D. Miguel Muniesa, m ayor.............  1
Doña Nicolasa P a rís  ........................  2
Doña Bárbara Quilez........................ 4
D. Rafael P erez. . . . ..........................  4
Doña Miguela del Rio............ ; . . .  19
Doña Rosa Villuendas , .... . . 6
D. Francisco D urillo  .............  1

Al peñes.
D. Miguel Martin , C u ra  ........... ..... 40
D. José B arberá..................................  10
D. Miguel Ju s te ..............................  . 8
D. Pedro Tolosa.  ...................... 4
D. Pedro N avarro ..............................  4,60
I). Pedro Simón  ................. ..............  1,18
D. Jerónimo Burillo...........................  12
D. Manuel Miñan.................................  2
D. Bernardo G ayubar................. .. 9,03
D. Joaquín Perez............... .............  1,02
D. Bernardo Alegre............................  1,07
D. Miguel L ahoz . ........................ 4,10
D. José López......................................  4,10
D. Joaquín Domingo L ópez,  4,10
D. José Bazan......................................  1,12
D. Joaquín Sim ón..............................  9,18
D. Ramón Juste.................................. 3,06
D. Agustín Marco...............................  4,60
D. Victoriano G ómez......................... 4,60
D. Pascual Gómez..............................  9,18
D. Pedro H errero................................ 3,06
D. Lucas A ndrés................................  3,06
D. José S im ón....................................  4,60
D. Ramón Tartaj.................................  1,18
I). Dámaso Ferreruela.  ------------  2,30
D. Pedro Ibañez................................  2
D. Miguel N uez................................... 4,18
D. Valero N avarro ............................  9,18
D. José Gómez  - 2,30
D. Leandro Mateo..............................  10
D. Joaquín P in a ................................. 4
D. Miguel A riño ................................. 4,60
D. Juan Francisco S im ó n ...............  9,18
D. Francisco Polo.............................. 1,54
Viuda de Francisco A g u ar , . .  4,60
D. Mariano M iñan..............................  3,06
D. Antonio P u ra ............... ................. 9,18
D. Juan Francisco T o losa ...............  3,06
D. Segundo Marzo ............................  1,12
D. Melchor Marzo..................... .. 2,30
Entre varios vecinos.........................  4.48

Maella.
D. Dionisio Soria , Rector.................  100
D. Pascual Vicente, Beneficiado.. .  50
D. Antonio Soria , id.........................  50
D. Manuel B atista, id ........................  40
D. José.Más , P resb ítero ...................  40
D. Francisco Lajaim a, id .................  20
D. Lorenzo Tornee , id ...................... 20
D. León P. Pinos, Sem inarista  20
D. Juan AÍbiac, id ............................  10
D. Francisco Antonio M onserra t.. 40
D. Mariano Vidal................................  38
D. Manuel Comas............................... 20
D. Santiago Ibarz . ........................ 19
D. Felipe Vidal....................................  19
D. Joaquín Bondia.............................. 19
D /Pedro Juan Albesa........................ 19
D. Pablo AÍbiac................................... 19
D. Miguel Albesa................................  19
D. Francisco Nicolao........................  19
D. Juan Albesa................   10
D. Juan Artigas  ...............  10
D. Ramón MonreaL ........... ............  10
D. Antonio Jimeno...........................  10
Viuda de Francisco V illalba  10
D. Baltasar Catalan...........................   19
D. Pablo Barceló....................   4
D. Melchor F o lguer..........................  4
D. Roberto Torneo............................  4
D. Mariano Nicolao.........................    8
D. Bruno A rnabat  ...............  4
D. Agustín B eltran ............................  4
Viuda de Francisco Fernandez  4
D. Pablo B rau ....................................  4
D. Melchor E y eriq u e ........................ 19
D. José Viver....................................... 12
Viuda de Inocencio R oyo ...............  4
D. Manuel C atalan............................  8
Viuda de Manuel Trias.....................  4
D. Sebastian Giraldos.......................  10
D. Gregorio Mas.................................  6
I). Francisco Moreno...................     8

Rs. cents.

D. Felipe Bondía ......................  8
Viuda de Enrique Vicente    4
Fr. Joaquín Hernández . . . . . . . . . .  4
D. Manuel B lasco..............................
D. Pablo C u g a t................................... ^
Doña Bernarda Lamota . . . . . . . . .  4
D. Éstéban Freja   . -------
D. Manuel R io!. *..............................  10
tí. Felip’é forre,* . . . . . . . 5  ¿ ..........    4
Doña Manuela Terraza...................   . 4 *
D. Silvestre Blay................................  8
D. Marcelino L lorens.................     8
Doña Francisca B atista    2
D. Modesto S an joan     .........  19
D. Macario T orres..................    10
D. Ramón Orús.  ..........   19
D. José Domérted,. . . . . . . . . .  ¿. .  < < 2
D. Miguel Almudébar................   4
D. Antonio M as.  .......................   2
D. Joaquín M onreal.................. 4
Limosna de trigo, 3 fanegas. . . . . .  57
Cebada, una fanega..................  7
Colecta en d in e ro ...............  205
j|l^yT O tam iea40tpor la^vitla-......... 200

L ; Magallqh.
t>. Í^oíiísío Aguilera, Cur a . . . . . . . .  100
D. Vfttor Brasé; C oadjutor.. ; . . . . .  20
D. Fernando G arcía. . 40
D. Itónciseo  Rodrígüez5 19
D. Lorenzo Moreno, Estudiautó  4
D. Hermenegildo Lafuente..............  4
D. Rafael Morales...................   4
B r Victoriano G alvete .  ........   4
D. José María P r o . .................   4
D. Calixto Quijada....................   4
D, Mariano Vidal..................   19
D. Manuel Perez................................  40
D. Manuel Jim eno ------.................... 6
í). Mariano Tolosa.............................. 19

. 1). Juan L afuente..  ......... 4
D. Antonio N avarro...................  6
). Salvador Parroqué  ......... 10
). Mariano Jim eno.........................    10
9. Sebastian B arrie ta .................  20
). Tadeo Bacarizo .................... 4
0. Benito N avas.................................  4
Doña Isabel G racia  .........   -. • 6
Doña Vicenta V idal...........................  5
D. Juan Pallares. .  ...................  20
D. Lúeas M arquina............................  8
Doña Rosa S a rr ia  ............................  4
Doña Josefa P o rtó le s . ...............   20
Colecta en las puertas de la iglesia. 08

Cañizar.
D. Florencio Perez , P árroco .. . . . .  20
D. Juan Magañon , Presbítero   10
D. Bartolomé Minguillon.................  10
D. Juan Gal v e ..................................... 8
D. Ramón Alloza................................  6
D Joaquín Sancho  .............  4
Doña Isabel Diez .................   4
D. Justo Gresa   .V  2
D. Juan Ramón Sancho   2
Colecta general  ......... 60

La Cuba.
Fr. Jorge M arin , Regente...............  40
Una devota.................................  4
Otra........................................................ 1
Colecta en la puerta de 1a ig lesia .. 55,46

Valdehorna.
El Sr V icario  ...................    25
D. Cosme Hijazo, Alcalde.................. 16
D. José C ortés ...................................  18
Colecta de los demás feligreses . .  59,24

Boquiñáii.
El Sr. C ura................................   20
El pueblo..............................................  204

Cas tejón de Valdejasa.
El Sr. C ura.................... ......................  20
Colecta en la puerta del tem plo .. 8

Lógala.
D. Martin Soler , Regent e . . . . . . . .  19
D. Hilarión A cin   - *..........  10
Colecta de los fieles................ 36

Alfajarin.
El Sr. Cura párroco .................... 30
D. Juan R enague, Capellán de i d . . 5
Colecta en la puerta de la ig lesia .. 15

Bajar alóz.
El Sr. Cura p á rro co .. .................... . 40
D. Pablo V icien, P resb ítero   20
D. Joaquín Blanco..............................  ' 20
D. Mariano L uy ...................   10
D. José Pallares...........................  4
Doña Gregoria P erez ...............  2
D. Benito B eltran .................  1
Colecta en las puertas del templo. IOS

Villanueva de Gállego.
D. Manuel Sanz, R egente............... . 30
D. Ramón B ernal....................... 10
Colecta en las puertas del templo. 50,50

El Poyo.

El Sr. C u ra .    .................................  *9
El pueblo  ................................  2o

Bádenas.
D. Manuel P e n a , Cura párroco .. . .  90
D. Francisco Blasco..................  19
D. Andrés Bello................   *
Colecta del pueblo.....................  19

Caminreal.
D. Víctor Peñaranda , C u r a . . . . . . .  100
D. Pedro R o a ........................   4
D. Miguel Sancho ............................  f
D. Juan Calvo.....................................  f
D. Francisco Mateo............................  2
D. Antonio Salas........................ ..

Codo.

El Sr. C u ra ................... .. ............. . ^
Colecta en las puertas del tem plo. JO
D. José G il, Administrador de Es

tancadas de Belchite, abonó el gi
ro de estas cantidades.

Marero.

El Sr. Rector párroco .................  80
Colecta en las puertas del tem plo. t i l  , v2

Rs. cents.

Valdealgorfa.
D. Juan Peralta, R ector.................   60
D. Cristóbal Pina , P resb ítero . . . . .  19
D. Francisco Foz, id ..........................  4
D. Baltasar Pellicer, id  ...........   • • • 4
D. Matías P.eliicer, id .........................
D. Tomás Serrat, id ...............  19
D. Juan Merino, el m enor. • y y  ~
Colecta en las puertas de la iglesia. 153

Bordon.
El Sr. Cura párroco ..........................  ^9
D. Pascual N avarro  ......... * 13
Colecta entre los f ie le s .. ,  • 73

Urrea de Gacn.
D. Francisco de Sales Gaspar, Cura

párroco...................................... ..
D. Fr. Eugenio Pelegrin , P resbí

t e r o . . . , ...........................................  ^
D. Fidel Lázaro................................... 4
D. Pedro O liver..................................   *
D. Joaquín Pam plona ......... 2
Doña Eugenia Tomás de E seo io ... .  20
Doña R u des inda B enedicto .. .  . .  * 19
Doña Rudesinda G uillen.................  2
Doña Lorenza López..................... .... £ J
Doña Agustina G d ............................  * ¡
Doña Felipa G uiñen  ......... 4 1
Doña Francisca Blasco.................*. 2
Doña Manuela Castellano.................  4
Doña Joaquina T om as. .................  ^ )
D. Manuel de San Joaquín.. . . . . . .  - 4 i
Colecta en la puerta del templo . . 23 ;

Calando. '
D. Pascual Sesen, Cura p á rro c o ... 80
D. Félix Deler, Presbítero. . . . . . .  80
D. Raimundo Roca, id ...................... *9
D. Constantino Sanz, id    ^6
D. Pascual Sanz, id   ............   10
D. Ensebio Mañero, id ...................... 10
D. Antonio Serrano, id .....................  íü
D, Manuel González, Párroco de

Puerto-Rico........................ 190
D. Miguel Minguez, o rg an is ta .. . . .  6
D. Marcelino Sanz, Abogado y pro

p ietario ............................................
D. Fr. Juan Aparicio, lego exclaus

trad o ..............    k
Limosna recogida en las puertas

del te m p lo .. ................................... 227
Caspe.

D. Ignacio Zaporta, A rcipreste  80
D. Joaquín García, Prior c u ra d o .. 60
D. Francisco Blasco..........................  30
D. Francisco Poblador   • 30
D. José V alim aña..............................  30
D. Eusebio Val .................................  30
D. Valentín C atalan.........................   29
D. Francisco N avarro ......................
D. José Á bejer...................................  4
D. Sebastian Castell *...........  9
D. Tomás G ira c ..   .............  4 9
D. Angel Cubero................................. 4 9
D. Pascual Moya ............................... 6
D. Agustín A rpal................................. y9
D. Antonio C ortés............................  4 9 :
1). Felipe M ineva...........................    |u
D. Mariano N avarro ..........................  20
Colecta en la puerta del tem p lo .. 347

Almonacid de la Sierra.
El Sr. Cura párroco  .............  20
D. Faustino Pastor, Regente ......... 16
Colecta en las puertas del templo. 104 |

Villa fdiche.'
D. Manuel Teño, Regente.................  10
I). Bernabé B ases.  ........................  40
D. Juan de Dios P uerto las  20
D. José C am pillo .. ..........................  49
D. Bernardino Castillon...................  6
D. Plácido López , Coadjutor  10
Colecta en las puertas cíe la iglesia. 223

Used.
D. Casimiro López , Cura párroco. 20
D. Faustino Gil, Coadjutor  ' 12
Doña Pascuala Ileredia , Maestra

de n iñ as ...........................................  4
D. Agustín Gómez.............................  4
D. Antonio Vallestin, el m e n o r .. .  2,12
I). Cristóbal Pardos................................  3,06
D. Manuel V icente............................  1,30
D. Feliciano P a rd o s ..  .................  1,42

1 D. Francisco Pardos y Vicente. . , .  4
D. Felipe Pardos .................  2
Una persona piadosa  .........  1,06
D. Ma r i ano C a ma cho ..................... .4
D. Vicente Gómez y A randa  2
D. Narciso Pardos, Maestro de n i

ños .......................    4
D. José Pardos...................................  20
Una persona piadosa........................  20
Doña María L iarte ............................  4
D. José Gómez A ldea........................ 1,24
Valor de la colecta en especie . . .  159,54
Colecta en d in e ro ..............................  303,26

j Doña Manuela S o l e r . . . . ..............  1,42
1 Entre varios v ec in o s ..  ................  3,78
| Plasencia de Jalón.
í D. Pablo Falcon, C ura ...................    20
! D. José Ireta González...................... 60

D. Melchor A znar............................   20
D. Antonio G alino ...........................  4 9
D . Manuel González .................................... 4 0
D. Antonio González Sanz...............  10
D. Manuel Medra n o   .............. 10
D. Guillermo González.................... 9
D. Vicente Medrano  .................. 7
D. Antonio Medrano F uen tes   8 ■
D. Mateo Martínez.............................. 4
D. Joaquín E sc u e r . ........................ 4
I). Antonio Uson................................  4
D. Ramón Trigo..................................  4
D Francisco Perez............................ 4
Viuda de Pedro A lm alucz.  .........  4
D. Mariano Lom ero  ...............  4
D. Joaquín González .................  4
D. Antonio González Diez...............  4
Colecta en la iglesia y pueblo . . .  123

_ _ _  8.129,16

T o t a l . . , . .  .........  25.485,01

Suscrito  an te r io rm en te ................  4.347.651,30

Sum a . . . . . . ___  4.373.136,31

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 61.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a rp e ta -e x tra c to  de la s  relaciones e x a m in a d a s  y apro b a d a s p o r  e s ta  Dirección g en era l, r e p re se n ta tiv a  
rlfl can il a l nom inal que ha resu ltado  á fa v o r  de ¡as corporaciones y establecim ientos que se e x p re s a n  
ñor ve n ta s  de su s  bienes e jecu tadas desde el 2 de O ctubre de  i 8 5 8  en adelante, la s  cua les se rem iten  a, 
fn r ie la  D euda pública  p a ra  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones m ir a s fer ib .es  con r e n ta  del 3 p o i 1 0 0 ,  
á  ten o r de lo á s p u e s l d e n  eC a rt. 8 . “ de la ley de  1 ríe A b r il de 18 5 9 .

Número 

¿e órden.

Provincias . .
Corporaciones y establecimientos.

de que proceden.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los b ie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

. MES DE JULIO DE 1859.

7505
7506

Mad rid ................... Hospital de San José de G etafe.........
M urcia...................  Idem de la viña de Cuevas.................

MES DE AGOSTO.

18,39
1.549,38

613 
51.6 46

8,71
666,49

7507 Murcia . - . • Lasa de Misericordia de Murci a . . .

MES DE SETIEM BRE.

75,99 2.533 31,85

M irlrid . . . .  Beneficencia de Leganés............. .. - *. 499,33 16.644,33 450,19
7508

MES DE OCTUBRE.

7509
7510
7511

M adrid ..................  Hospital de San José de Getafe. . . .  •
...............  Idem de S3n Juan de Dios de Madrid.

27,59
7.658,96

185,13

919,66
255.298,66

6.170,98

4.67
1.447,85

38,02

$IES DE NOVIEMBRE.

7512
7513

7514
7515

M adrid ...................  Hospital de V illam anta............... ........
jc| em 4 ídem  de San Juan de Dios de Talave-

ra de Toledo.......................................
Idem . . • ___  Idem de Chinchón................................
Idem....................... Beneficencia de Yaldeuioro------------

855,06

1.326,70
41,76
47,09

28.501,97

44.223,33 
4.392 
1.569,66

86,99 •

240,81
3,66
6,83



Número
de

orden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

qúé producían 
ios bienes.

Capital nonniial 
délas 

»inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE DICIEMBRE.

7516 Madrid................... Hospital general de la Pasión de esta 
corte. . . . . . ' ......................................

MES DE ENERO DÉ 1860.

904,60 30.053,33 37,05

7517 
■754 8
7519
7520

7521
7522
7523
7524

Madrid................ ..
Idem......................
Idem......................
Id em .....................

Idem.......................
Idem.......................
ídem........o ............
Idem,......................

Hospital de Ciempozuelos..................
Beneficencia de Villaníanta..............
Idem de Alcalá de Heriares. . . . . . . .
Memorias de D. Juan de Yil la franca

en Colmenar Yiejo...........................
Beneficencia de Humanes................ *
Hospital de Leganés......................
Beneficencia de Parla........................
Idein de Serranillos................ ..

MES DE FEBBjERO.

110,94
100,84
230,04

70,25
27,48

8,35
15,80

124,25

3.698
3.361,33
7.668

2.341.66 
916

■ 278,33 
526,66

4.141.66

47,41 
44,74 

4 07,77

34,45 i 
i12,34 
,3/72 
7,08 

54,80

7525
7526

7527

Gerona..........
Madrid...................

Yalencia................

Hospital de G erona.............................
Memoria de González ¿1 Real en Col

menar Yiejo......................................
Hospital general de Y a lén cia ...........

MES DE MARZO.

68,95
15,33

47.370,72

2.298,35
511

579.023,71

23,47
5,92

6:556,60

7528
7529

7530

Madrid...................
Idem...................

Idem............ ..

Hospital de Parla.................................
Beneficencia de Villarejo de Salva-

nés.......................................................
Hospital de Santa María la Rica, To

ledo.....................................................

MES DE ABRIL.

42,41

83,45

26,15

1.413.66

2.781.66 

574,66

42,66

21,71

6,73

7531 Madrid.. . .  s . . . . . Hospital de San Pedro de Navalcar- 
• ñero.................................... '................

MES DE MAYO.

68,88 2.295,99 46,02

7532
7533
7534
7535
7536

Gerona...................
Madrid...................
íd em ......................
íd em .................
Idem ......................

Hospital de Hostalrich........... . . . . .
Beneíicencia de Daganzo de Arriba.
Hospital de Par la..°............................
Beneficencia de Yillamanta.. . . . . . .
Obra pia del Indiano, Colmenar Viejo

MES DE JUNIO.

66,39 
79,26 

11 T,52 
95,89 
4 4,96*

2.213 
2.641,99 
3.817,33 
3.196,32 
•498,66

8,52
6,72

47,87
9,44
2,37

7537
7538
7539
7540

Madrid................
Idem.................
Idem.......... ..
Murcia...... ............

Pobres vergonzantes de San Lorenzo. 
Memoria de Manzanares el ReaL . . .
Hospital de Segovia................ .............
Idem de convalecencia de M urcia..

MES DE JULIO.

4.407,75
.468,33

78,91
804,47

36:925
15.610,99
2.630,33

26.845,67

51,59
32,06
■2,16

49,80

7541
7512
7543

7544

Cádiz......................
Madrid...................
Idem.......................

Idem............ ..

Grazalema, Beneficencia municipal.
Hospital de Daganzó de Arriba.........
Beneficencia de Yiliáreio de Salva-

Hospital de Valleeas.............................

MES DE AGOSTO.

2.799,40
308,67

1.805,89
8,27

93.303,36
40.288,97

60.496,28
275,66

1.265,35 
j  37,64

860,85
3,57

7545 Madrid................... Hospital de Juan Muñoz de Leganés.

MES DE SETIEMBRE.

68,90 2.296,66 25,29

7546
7547
7548

75 í 9

7550 
7 551
7552
7553

7554

Cádiz.....................
Idem.......................
Id em .................

Idem.......................

Madrid...................
Segó vi a ........... ......
Murcia...................
ídem ......................

Idem......................

Jimena, Caudal de Beneficencia.. . .  
Hospital de curación de Pié de Concha 
Yeger, Hospital de San Jurn de Le-

tran............. .......................................
Puerto de Santa María, Hospital de

providencia y caridad ...................
Memoria de Palacios, Colmenar Viejo.
Hospital de Aguila Fuente.................
Idem de San Juan de Dios, Murcia. 
Pias fundaciones del Cardenal Be-

lluga...................................................
Hospital dé Muta.................................

MES DE OCTUBRE.

4.634,92
386,83

11.65

1.663,13
14,50

739,73
43.65

165,69
15,06

54 397,36 
42.894,34

388,34

55.437,67
383,33

24.65T,66
455

5.523:
502

503,82
408,10

.3,15

464,76 
3,71 

241/17 
■ 4,2^

54,01
4,37

7555
7556
7557
7558 •

7559 
7550

Cádiz......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................

Idem.......................
Idem.......................

Tarifa, Beneficencia municipal___
Zallara , Hermandad de Caridad. . . .
Cádiz, Hospital civ il.......................

• Sanlúcar de Barrameda, Hermandad
de San Pedro....................................

Grazalema, Beneficencia municipal. 
Cádiz, Hospicio provincial.................

MES DE NOVIEMBRE.

1.014,24
41,48

3.526,76

1.428,12
103,38

1.452,20

33.808,01
382,67

117.558,67

47.604
3.446

48.406,67

474,57
2,51

722,67

327,82
24,57

305,52

7561

7562

7563

Cádiz.....................

Idem.......................

Madrid. . . . . . . .

Puerto de Santa María, Hospital de
San Juan de Dios.............................

Puerto de Santa María , Niños expó
sitos ....................................................

Hospital de Fuente el Saz.................

MES DE ENEftO DE 1861.

851,60

370,70
271,18

28.386,67

12 356,67 
9.039,28

95,39

41,52
33,02

7564
7565

Madrid...................
Salam anca..........

Hospital de Villaverde................
Idem civil de Salamanca...............

MES DE FEBRERO.

229,48
845,44

7.649,32
28.181,32

95,54
394,64

7566 M adrid.. ........ Hospital de Villaverde.........................

MES DE MARZO. .

33,14 1.104,66 12,°8

7567

7568

Salamanca............

Idem..... ................

Memoria de María Cataño de Braca-
monte.................................................

Hospital de Santa María la Blanca, 
agregado al civil de Salamanca...

MES DE ABRIL.

418,60

349,49

13.953,33

11.649,66

119,04

92,88

7569
7570
7571

7572
7573

Salamanca............
Idem......................
Idem......................

Idem.....................
Coruña...................

Obra pia de María de San Lorenzo, 
ídem de Francisco Alonso Macotera.
Hospital civil de Béjar.......................
Idem de la Santísima Trinidad de

Salamanca.........................................
Idem de Caridad déla Coruña.........

MES DE MAYO.

168,21 
1.564,1 1 

93,97

379,24
797,48

5.606,98
52.136,97

3.132,33

12.641,33
26.582,61

36,45 
366,34 

. 22,39

93,51
154,86

7574
7575
7576
7577
7578
7579 
7530

Coruña..................
Idem.......................
Idem......................
Toledo .................
Idem.......................
Idem ... *.............
Idem. ...................

Obra pia de Alvaréz de Castro.........
Hospital de Car idad de la Coruña. . .
Gran hospital de Santiago.................
Beneficencia de Torralva...................
Idem de Montearagon.......................
Idem provincial...................................
ídem de Aldeanueva de San Bartolomé

MES DE JUNIO.

102.33
1.090,53
1.869,70

354,42
.25,89

227,50
40,02

3.® 0,99 
36.350,97 
62.323,31 
4 4,714 

863 
7.583,33 
1.334

15,46
140,15
213,98
51,99

4,22
27*42

4,93

7581
7582
7583

Cáceres.................
Toledo...........
ídem ..................

Hospital provincial de P lasencia...
Beneficencia provincial.....................
Hospital de la Misericordia de Toledo.

MES DE JULIO.

1.14 6,04 
135 
491,26

37,201,31
4.500
6.375,33

24,44
4,80
4,66

7584

7585
7586
7587
7588
7589

O rense............... ..

Toledo.................
Idem___ . . . . . . .
Idem..............
ídem ......................
Idem............  . . . .

Hospital de Nuestra Señora de los
Angeles de Rivadavia.....................

Idem de la Misericordia.....................
Beneficencia de Rielves.....................
ídem de Fuensalida.............................
Idem de Noves........................... ..
llosüitíil (Ib Anoverrlo T a in

7,97

157,41
573,02
50,27
39,91

265.66

166.67 
5.247

49.100,66
4.675,67
4.339,34

3,52

2,13 
72,69 

28t,87 
22,3 i  
17,38

MES DE AGOSTO.

7590
7591

7592

Toledo...................
ídem ....................

ídem.......................

Beneficencia de Rielves.....................
Idem provincial de Toledo, hospital

de la Misericordia...........................
Idem de Novés......................................

MES DE ENERO DE 1862.

270,29

369,16
85,47f

9.009,67

12.305,35
2.849,02

97,21

133 67 
33,16

7593 Alicante................ Hospital de San Juan de Dios de Ali
cante...............

MES DE FEBRERO. .

524,22 17.474 229,79

7594 Alicante................ Hospital de San Juan de Dios de Ali
cante............... ......................... . . . .

MES DE MARZO.

590,88 19.696 236,35

7595 Alicante................. Niños expósitos de Murcia...........

MES DE MAYO.

203,52 6.784 52,97 |

7596 Alicante............ Hospital de San Juan de Dios de 
Orihuela......................... ..................

MES DE JULIO.

1.155f75 38.525
i

487,68 |

7597

7598

Alicante.................

Idem .., ........

Hospital de San Juan de Dios de Ori
huela..................................................

Idem id. de Alicante............................
75,38

961,69
2,512,67

32.056,33
37,4 7 i 

374,87 :

Numen
de

órden.

) ■ Vk
Provincia» 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

latereses 
dél sémeetre * 
corriente.

MES DE OCTUBRE.

7599 Ciudad-Réal... . . . Hospital de Herencia............ ..

- MES T O  NOVIEMBRE.

320,82 10.694 58,01

7600 Aligante............... .. Hospital general de Valencia.............

MES DE DICIEMBRE.

114,28 3.809,32 14,16

7601 ‘Alicante.. . . . . . . . Pias fundaciones del Cardenal Be- 
• J lúgá................................................ ..

IN ST R U C C IO N  P Ú B L I C A .

MES DE AGOSTO DE 1859.

1.841,82 61.393,96 135,07

7602
7603

Granada..............
Idem......................

Beaterío del Santísimo de Granada.. 
Idem de Santa María Egipciaca de 

Granada.............................................

MES DE DICIEMBRE.

4 ¿274,22 

•150,97

42.374

5.632,32

499,37

"58,31

7604 Madrid.. . . . . . . . . Instrucción pública de Arganda.. . .  

-MES DE JUNIO DE 4860.

24,08 802,66 1,25

7605 Madrid.. . . . . . . Instrucción pública de Titulcia.........

MES DE AGOSTO.

34,06 4.135,33 2,51

7606
7607
7608

Cádiz......................
Idem.......................
Madrid...................

Instrucción pública de Algeciras.. .  
Idem del Puerto de Santa María.. . .  
Idem de Titulcia..............................

MES DE SETIEMBRE.

647,56
1.001,88

85,16

21.585,34
33.396
2.838,65

267,16
419,97
31,48

7609 Murcia................... Instituto de segunda enseñanza de 
Murcia................................................

MES DE MARZO DE 1864.

527,79 17.592,98 165,24

7610

7611
7612

Salamanca.. . . . .

Idem............ ..........
. Toledo...................

Colegio de San Pelayo de Sala-
' iM n ca ................ ...............................

Idem de los Ángeles de Salamanca. 
Instrucción pública de Tem bleque..

MES DE ABRIL.

835.20
835.20 

50,89

27.840
•27.840

1:696;33

' 272,29 
276,85 
15,19

7613
7614

7645

7616

7617

Salamanca............
ídem......................

“ Idem......................

Idem..............

Toledo..............

. Escuela de San Eloy de Salamanca. 
Colegio de San Pelayo de Sala

manca ...............................................
Idem de las Once mil Vírgenes de

Salamanca........................................
Escuela de instrucción pública de

Bodón...............................
Instituto de instrucción pública de 

T oledo...........................................

MES DE MAYO.

168,30

1.958

218,79

1.335,51

20,39

5.64 0 

65.266,66 

7.293 

44.517

679,66

40,58

461,33

52,75

237,83

4,68

7618 Toledo................. .. Instrucción pública inferior de To 
ledo ..................... ........................ ..

MES DE JUNIO.

436,88 4.562,66 18

7619
7620
7621

Cuenca...................
Madrid...................
Toledo..................

Instrucción pública de Albendia. *..
Idem de Chinchón...............................
Colegio de Santa Catalina de Toledo.

- MES DE JULIO.

44,31 
165,28 
150,12

1.476,99
5.509,33
5.004

1,63
10,86
4,11

7622 Cáceres___ . . . . .  Obra pia del Dean Osorio, de la Es
cuela de Coria........................... .

7623 Orense. . . . . . . . . .  Idem de Salamonde.............................
Madrid 16 de Diciembre de Í863.==MaHinez?

915,03 
56,£2

30.500,97
1.887,30

427,61
25,99

ANUNCIOS' OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Según anuncio de la Administración general de Faros 

del Imperio Otomano deben haberse encendido el 1.° de 
Octubre del corriente año, los que se expresan á conti
nuación :

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de Syria.
En el Cabo Beyroüth.—Situado en la cumbre de la 

punta NO. llamada Raz Beyroüth, y próximamente á 300 
metros de su extremidad.

Luz de cuarta orden, de eclipses cada minuto.— 
Alcance, 13 millas.

Latitud... .  33°..b0,..10" N.
Longitud. . 41 ..42 '.11 E. deS. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
30 metros.

En el puerto de Beyroüth.—Establecido en la punta 
baja dei castillo, fortaleza en ruinas, inmediato á la 
Aduana.

Luz de puerto, roja.— Alcance, cuatro millas.
Latitud..,. 33 y.49'.*40" N.
Longitud. 41 ..44 ..33 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
18 metros.

Islas del Archipiélago.
En el cabo Skainia.— Sitüado en el expresado cabo, 

costa N. de la isla de Métélin.
Luz fija, poja.—Alcance cinco millas.

Latitud;... 39*1.23'..00" N.
L^ngRüd. 32 V.S3 ..46 E. de S:*F.

Elevaeion del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
20 metros.

MAR ADRIATICO.

Altér ación en las luces del puerto de Ancona.
Según noticia publicada por el Ministerio de Marina 

de Francia, la luz,fija, blanca, colocada en la batería de 
la La terne, extremidad del muelle, se ha reemplazado por 
otra fija , ro ja , elevada 4 8‘20 metros sobre el nivel del 
mar y  visible á 15 millas dé distancia.

Esta alteración tiene por objeto evitar que esta luz, 
que indica la entrada del puerto, se confunda con las de 
los malecones y muelle.

' Su posicion geográfica-es la siguiente:
Latitud... 43\.37'..42'' N.
Longitud. 19 ..42 ..50 E. deS. F.

Entrando en el puerto de Ancona se pasará á dos cables 
de la luz ro ja , ó á 1‘5 cables, á lo m énos, de la parte vi
sible de la extremidad del muelle para ir zafos de las pie
dras sumergidas de las obras que se ejecutan en la pro
longación dei muelle.

La situación del puerto de Ancona sigue, como hasta 
ahora ,“1ndiO§dar pbrTrn faro He luz de primer órden , de 
eclipses cada 45 segundos, visible a 21 millas, estableci
do en el muelle de los Capuchinos, al N. de la ciudad, 
elevada 123‘82 metros sobre el nivel dei mar, y situado en

Latitud 43°..37 . 38" N.,
Longitud . . 1 9  ..43 ..38 E. de S. F.

Madrid 28 de Diciembre de 1863.^=Francisco Chacón.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Condiciones con arreglo a las cuales se sacan á pública subas- 
ta 464 resmas de papel continuo, marca doble cuádruple, 
para la impresión de la G a c e t a  , y 42 marca cuádruple 
para fajas y pruebas de la misma, que se consumirán des
de el 4 0 de Febrero hasta 30 de Junio de 1864.
1.a El contratista se obliga á suministrar hasta 464 

resmas de papel continuo, marca doble cuádruple , y 42 
marca cuádruple, según los pedidos mensuales que se 
le harán por la Administración.

2.a Las dimensiones y clases de papel serán exacta
mente iguales á las muestras que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, desde 
las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde. El 
peso de cada resma de papel de 500 pliegos será de 62 
libras el primero y de 26 el segundo.

3.a El papel será reconocido á su presentación en el 
establecimiento por personas competentes, y  resultando 
admisible pasará á los almacenes; y en el caso de no 
serlo, S é  le devolverá^ al contratista, debiendo este Aponer 
el papel desechado en el improrogable término de cua
tro dias, com o también el número de pliegos que resulten 
dé ménos en las resnas *, ó bien las defectuosas que apa
reciesen al abrirlas.

4.‘  Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjero, obligándose el rematante por 
medio de escritura publica, Otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera taita en lo estipulado, conforme á lo

prevenido en el art. 2.° de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el art. 5.° del Real decreto de 22 de Febrero del 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en el almacén, se satisfará su 
importe por la Caja del establecimiento, previa la presen
tación de la correspondiente cuenta que examinará la 
Administración.

6.a El tipo máximo para el remate será el que, en 
pliego cerrado, señale el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

7.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Édletin 
oficial de esta provincia , y tendrá lugar ante él Admi
nistrador de la Imprenta Nacional, acompañado del Ofi
cial primero Interventor y de un Escribano público,el dia 
25 del corriente mes de Enero, á las doce del dia.

8.a Para presentarse como licitador es-condición pre
cisa depositar previamente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 1.000 rs. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
el remate, se aumentará hasta 10.000 rs. como garantía 
de este servicio.

9.a La primera media hora se invertirá en recibir; los 
pliegos que se entreguen al Presidente , cerrados y ru
bricados por los licitadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo, y  conteniendo la proposi
ción escrita según el modeló adjunto. Los pliegos, una vez 
entregados, no podrán retirarse.

10. Pasada dicha media hora , el Presidente abrirá y 
‘ leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de

la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel, procediendo, sin admitir ninguna otra proposición, 
á la apertdra de los pliegos de los licitadores por el or
den én que se hubiesen recibido, y adjudicará la subasta 
al que haya presentado las proposidónes más Ventajosas 
dentro de los tipos marcados.

En el caso de que resulten dos ó más iguales, habrá 
entre los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio ai que ofrezca más ventajas.

11. Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos dei modelo adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

12. La subasta quedará en suspenso hasta que S*’ M. 
se haya servido aprobarla.

13. Si después de adjudicado y aprobado el remate 
pasasen seis dias sin constituir el depósito de los 10.000 
reales que se señala como garantía de éste servicio , el 
contratista perderá los 1.000 rs. del dépósito preventivo.

14. Luego que se haya verificado el remate se devol
verán á los licitadores cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas las cartas de pago del depósito preventivo.

15. Desde 10 de Febrero deberá el contratista comen
zar á entregar el papel que se vaya necesitando.

16. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura públi
ca, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otor
gamiento, y de dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para el Ministerio de la Gober
nación.

17. Las Muestras del papel que han servido de base á 
la subasta se custodiarán en la Administración de la Im
prenta, firmadas y rubricadas por el Administrador, el 
Oficial primero Interventor, el Escribano público que 
asista al remate, y el licitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e . . . . ,  que vive calle de , n ú m ...

cuarto , enterado del pliego de condiciones publicado
en la G a c e t a  de del   se compromete á entregar
en la Imprenta Nacional en los plazos marcados en dicho 
pliego de condiciones las 464 resmas , marca doble cuá
druple, peso 62 libras, y  42 marca cuádruple, peso 26 li
bras, con todos los requisitos que exigen al precio d e . . .  
(en letra) cada resma, paralo cual acompaño carta de 
pago de la Caja general de Depósitos de 1.000 rs. vn.

(Fechay firma del proponente.)
Madrid 9 de Enero de 1864.=E1 Administrador gene

ral, Ramón de Navarrete. — i
f

Administración del Correo central.
Con motivo de la modificación que en virtud de nue

va contrata ha introducido la Dirección general de Pos
tas de la Gran Bretaña en la conducción marítima entre 
San Thomas y la Jamáica, la correspondencia que por 
esta línea se remitía á la isla de Puerto-Rico será en lo 
sucesivo encaminada por la que partiendo de San Tho
mas se dirige á Cuba y Méjico.

El nuevo servicio ha dado principio en 1.° de Enero 
actual, y desde dicho dia efectuará tan solo una expedi
ción mensual, en lugar de las dos que antes tenían jugar.

Lo que se anuncia al público á fin de que la corres
pondencia que haya de remitirse á las Antillas por la via 
inglesa, y  que ha de salir de Londres el 1.° de cada mes, 
se deposite en los buzones de esta corte en los dias que á 
continuación se expresan; debiendo advertirse, sin em
bargo , que la Dirección inglesa se propone, además, re
mitir ios dias 17 de cada mes malas suplementarias á 
cargo dei Agente británico en San Thomas con la cor
respondencia destinada para Puerto-Rico,

Salidas de Madrid de la correspondencia para la isla de 
Cuba y Puerto - Rico por la v icv inglesa.

Meses. Dias. Meses. Días.

Enero  27 Jul io. . . . . . . . .  27
, Febrero  24 A gosto.  27
i Marzo. . . . . . .  27 Setiembre  26

A b r i l . . . . . . .  >26 Octubre  * 27
Mayo . . . . . . .  27 Noviem bre. . .  ' 26
Junio  26 Diciembre. . . .  27

Además, la correspondencia para Puerto-Rico, que 
ha de ir1 á San ThoMas en balijas suplementarias, debe
rá salir de esta corte dúránté él año de 1864 los dias 12 
de cada mes.

Madrid 8 de Enero de 1864.*=«E1 Administrador, Ma
rmol Bárfiip -U-1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose cuál sea el domicilio de D. JoséJIiginio 
dé Arche, sé le cita por el presente anuncio para que se 
sirva presentarse en esta Administración, sección de In
tervención , y si hiibiéré fallecido lo harán sus, herederos 
ó persona que los represénte, á entérarsé de un asunto 
que les interesa.

Madrid 9 ! de Enero de 1864. — José Fernandez de 
Riero.__________________ .______ , 6716

dé ̂ rótíiédades y derechos ded Estado 
dé ía provincia de Madrid.

Con arregló á lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo en 29 de Diciembre próximo pasado, el dia 8 del 
próximo mes de Febrero ,á laS doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Administración, sita en la plaza Mayor, 
núm. 3  ̂ ante m í, eí Oficial primero Interventor y Escri
bano dé Hacienda , la segunda subasta ipública de varios 
efectos de ferretería procedentes de bienes mostrencos, 
valorados en 214 rs., bajo las mismas condiciones de la 
primera áubástá, y cuyo presupuesto y pliego de condi
ciones se lialláráií de manifiesto en esta oficina tedos los 
dias no feriados, de once á tres de la t^rde. 

r Madrid 7 de Enero dé i  86L===TÓmás Mojados. 6674

Ignorándose la' residencia ̂ ie los' heredero^: dé! difun - 
to D. Joaquin Utioa; Oficial primero' Mferveiitoi* que fue 
ele la misma, se les avisa por el presénte á fin dé qué se 
sirvan presentarse én dicha oficina párá enterarles de un 
asunto que les interesa; en la inteligencia de (jue pasado 
el término de 30 dias sin verificarlo les parara el perjui
cio qbe haya lagar. ;  .

* Madrid 9 de Enero de 1864. El Administrador, To
más Mojados. 6706

Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 10 de 
" Ftiera de 1864.

_  ) INGRESOS. /

N úm ero ; Nueyo* : Total j fís. .  , d e  ' i ' -  -. i ¿ .■» d e
i  lazueta ' * 1 im posiciones im ponentes, im ponentes.

délas D escalzas.____________ .     , ,

Sección 1.*____ 26.610 326 117 413
2.a. . * .  21.399 358 » 358
3. a  35.703 590 » 590
4 . \ . . .  36.031 598 » 598

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  21.172 i\S 433

Calle 
de Fuencarral 

- [ ‘Hospicio).
Sección 6>...|. 20.468 347 Bv  352

T o t a l e s . . 161.383 2.617 137 2.774

REINTEGROS.

Número Idem .̂ .Total 
. . os vn depagos por 1 número de

l ¿azuela ' * ‘ saldo. á cuenta. pagos.
le las Descalzas. ______      ...i..—------

Sección 4.a  291.289,69 124 83 207

El Director de semana, Manuel Catalá de Yaleriola.

Gobierno' ¿ e  la provincia-de Oviedo.
Seccion de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la dirección general de 
Obras públicas en 18 de Diciembre de 1863, este Gobier
no de provincia, acorde con el Ingeniero Jefe de caminos 
de la misma, ha señalado el dia 1.° de Febrero próximo, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo órden de Yillaviciosa al 
Infiesto durante el año económico de 1863 á i 86.4.

La subasta se celebrará , en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dé Marzo dé <852, en mí despa
cho, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público , los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta; la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de los acopios , son tos que 
se designan en; la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones sé presentarán en. pliegos cerrados, 
arréglándóse exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 4 por 400 del pre
supuestó del trozo' Este depositó podrá hacerse qn metá
lico ó acciones de caminos, debiendo ,acompañarse al 
pliego é l documento que acredite haberlo realizado del 
modo que pre v iepe la referid a instrucción.

Eri el caso dé qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción , fijándose la primera pu
ja por lo ménos en 506 rs., y quedando las demás á v o 
luntad de los lieitadórés coii tal que no bájen de 100 rs.

Oviedo5 de Enero de 1864.=¿=El Gobernador, Federico 
A. Pardiñas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . , ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fe 
cha 5 de Epero de 1864, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la .adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios, para Ja conservación de la parte 
de carretera de Yillaviciosa al Infiesto, comprendida en 
la expresada provincia y trozo único, que empieza en In
hestó y concluye en Yiílayiciosa, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cáiitidad de .  (Aquí la proposición

‘ que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)
Nota de la jarretera, trozo y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de segundo órden de Infiesto á Yillavicio
sa.— Trozo único.— De Infiesto á Yillaviciosa.— Del kiló
metro 1 al 21.— Importe del coste material de las obras, 
6.540 rs.: del primer pueblo de contrata, 7.521 rs.

Oviedo 5 de Enero de 1864.«=E1 Gobernador, Par- 
diñas.  6651

Gobierno de la provineia de Murcia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de 
Diciembre de 1863, he acordado señalar el dia 27 del cor
riente, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la con 
servación y reparación de las carreteras de primer or
den de esta provincia durante el año económico de 1863 
á 1864.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en esta capi
tal y ante mi autoridad , hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carréteras á qúe corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á  
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente ál adjunto modelo. La
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tía m ra f^Ue ^  de consignarse préviamente como gai'an- 
^resim Lcf T Parte eií la subasta será del 4 por 400 del 

J pn/ Cf. s^o del trozo á que se refiera la proposición. Este 
nn« j  u '^ ° j ra hacerse en metálico ó acciones de carai- 
ítna ,  í f  , acompañarse á cada pliego el documento 

‘? e. e haberle realizado del modo que previene la 
reienda instrucción.

l f S° de 1ue resulten dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
E “ nt? eQ,tre autores, una segunda licitación 
apierta en los téruunos prescritos por la citada instruc- 
c on ,jándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando las demas a voluntad de los lidiadores con 
tal que no b^jen de 100 rs.

,Murcía á 7 de. Enero de 186Í.=-E1 Gobernador de la 
provincia, Francisco Belmonte.

Modelo de proposición.
eaHn n«P^i’r«K-no d e \ '  ‘ ' v> i te r a d o  del anuncio publi
cado por el Gobierno de esta provincia con fech a ......
exieVri n . « i !  ’ Y ’ "-ídé ’?s lie(íüis,it0s Y condiciones qué se 
ninf • adjudicación en publica subasta de los aco-

Sarios para l *a conservación ó reparación) de la 
d®carret?r‘a ,de. . . . . .  á . c o m p r e n d i d a  en la

expresada provincia y en su trozo núm ero , que em
pieza, e n  y concluye e n . . . .  se compromete á to
mar a su cargo los acopios necesarios para el referido tro
zo , con ,estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de....

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo^ mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se expresé 
detenidamente la cantidad, escrita en «letra „ por laque 
se compromete el proponente á Ja ejecuci&n de las obrls.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACIONv

ferre tera  de, primer órden de Albacete á Cartage- 
i- 20 1 -,T  las Lomas de Palomares hasta la 

“ “ ed.,“  del puerto de la Losilla : presupuesto de acó- 
píos , 49,674 rs. 4 4 cénts.

‘ h a J f T  Íd r T.r0Z°, 2; > Desde la casa de José Ramírez 
hasta la entrada de M urcia: presupuesto de acopios, 
# .374  rs. 72 cents. F ’

Idem id.—«Trozo 3.° — Desde la alameda de Florida 
manca hasta la inmediación de la Venta del Regañado; 
presupuesto de acopios , 38.126 rs. 75 cénts.
♦ a i S? id,r -T rozo á.°—Desde la inmediación de la ven
ta del Regañado hasta la entrada de la alameda de Carta
gena : presupuesto de acopios, 44.823 rs. 72cénts. 

murcia 7 de Enero de 4864.=Belmonte,

n ¡ ,® "K Írl?d .d® l0, disPuesto P°r  Real orden de 18 de 
r ^ h i f ^ r i  íe acordado señalar-el1 dia 30 del cor- 
W í ^ n w t  f C,del ,n¡smo para la adjudicación en p ú 
d ica subasta de los acopios de materiales para la conser- 

- ion y reparación de las carreteras de primer orden 
rie esta provincia durante el año económico de 1863 
a looi.

subasta se celebrara en los términos prevenidos
tal v i'n f  ^C1°n. -jl8ide ^ arzo de L352 en esta capi- 
K n m L á )  1111 a" ior‘d ad > hallándose en la Sección de 

mentó de manifiesto , para conocimiento del público
ftciilí'aTi'v>lWS dt‘lallados y ios pliegos de condiciones 
tratas y econoimcas que han de regir en las con-

c irrrtPil’T i°^  á qUe han de, referil’se astas contratas , las
aconios a COrreSp° ,en y los Presupuestos de los
la míe J !  , ! uno so? los (Iue se designan en la nota que sigue a este anuncio.
rnásNdeSrmd.lnntná niní?Ulia proposición que se refiera á 
separado ’ pues cada uno deberá rematarse por

arrcHándro s e tv Íw eS se Pref n ‘arán en pliegos cerrados, 
d K e  M  de een “ m te al adJ'l.,mo u ’odelo. La canté 
para tomar rvi».t ?nar8u Previamente como garantía 
£ 3 ; *^P ar e, en K subasta será del 1 por (00 dél 
Este denA a ,r°'Z0, a que se refiera la proposición. 
ca m i n l t  a * k ■ P° f ra hacerse én metálico ó acciones de 
Wtenle ’ debiendo acompañarse á cada pliego el docu-
\d en l iqUei-aGr<í - haberle realizado del modo qué tire- 

2, referida instrucción.
i8«alesen-,Cro n n e q • ® reS.ulten dos ó más proposiciones 

? m,srao tro2° > se celebrará en el acto,
abierta^^n los \  *US aUt0res > una se§unda licitación 
cion fiiánd^e f  " 0S Prescritos por la citada inslruc- 
les V a n e d a n d  ip n ‘í e r a  p u j a  p o r  l o  m é n o s  en 500 rea- 
con tal m?e ne n de,nas a voluntad de los lidiadorescon f l  que no bajen de 4 00 rs.

p rov incif Fro® ,de 1864==]íl Gobernador délapro\ mcia , rraacisco Belmonte.

Modelo de proposición.
cado‘nm Npí Pnh"0 deY ‘ Gnlerado del anuncio publicado Por el Gobierno de esta provincia con fecha,. . . .
se eYóén Y ’ l  ?• • requisitos y condiciones que

P • adJudicacion en pública subasta de los 
la nárf necesarios para (la conservación ó reparación) de
e x n S a  DrovrinÍ-r a d e  ¿  comprendida e ¿ kexpresada provincia y en su trozo n ú rn .. . . ,  que empieza
careo iós w  ”6 e" '  ‘ se compromete á tomar á sü 
e s td c k  td e d n n  ánf cesan0s el referido trozo, con

Í Í h í  « ¡ i d I T T  1 — •

iorániiuó | L ' v T * ” "  h**> ' ú me-
que será^dese^ ‘!?nau\ente e l t*P° «jado¡ pero advirtiendo 
detenidam-pni"11? tod?,Pr°Puesta en que no se exprese 
se ooim ‘ ,tí o cantidad , escrita en letra, por la que 

promete el proponente á la ejecución de las obras.)
( Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re- 
pere el anuncio anterior,

CONSERVACIÓN.

M„ 3 r r e te r a  de primer orden del Alto de las Atalayas á 
. Trozo único.—Desde Monteagudo hasta el lí-

de acopeios,SS 8 ^ a97dcémUsrcÍa Y AUCante 1 presupl,est0 
Idem id. de Murcia á Granada.— Trozo I .° — Desde 

et principo de dicha carretera á Librilla: presupuesto 
de acopios, 54.866 rs. 50 cénts. 1
nre , Z l 7 Tr0Z0? y 2.‘-D esd e  Librilla á Lorca: presupuesto de acopios, 15.129 rs. 22 cénts.

Murcia 7 de Enero de I864.=Belmonte. 6694

Adm inistración principal de Hacienda publica 
de Tarragona.

Salvador,.Administrador principal de Hacien- 
Pubb.pa de la provincia, 

f ^  y rtud del-expediente que estoy instruyendo con
tra  D. Juan Montestrugues, Administrador que fué de 
Rentas de Tortosa desde 4.* de Mayo á fin de Diciembre 

y Cu^° Parac*ero se ignora, por el alcance de 
*«.ycU rs. 88 cénts. que le resultó en la cuenta rendida por 
i ^  con arreo^° a 1° que disponen los artícu-
los 4 24 y 425 del reglamento para ejecutarla ley de 25 de 
Agosto de 18S1 que organizó el Tribunal de Cuentas del 
remo, se llama por tercera y  última vez al expresado Don 
Joan Montestrugues, ó á sus herederos, pat*a que se pre
senten ante esta Administración para los efectos de ins

trucción; bajo apercibimiento de procederse con arregló 
al art. 42K> del expresado reglamento, parándoles los per
juicios consiguientes.
. Tarragona 5 de Enero de 4864.«==Por orden, Narciso 
uonzalez Sanlillan. 6653

Administración principal de Sacienda pública  
de Almería.

D. José Antonio Navarro Vallejo , Presbítero que fué 
de la villa de Canjayar en esta provincia, ó sus herede
ros, se servirán presentarse en esta dependencia, ó apo
derar persona que los represente, á fin de enterarse de 
un asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 d ias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este lla
mamiento , les parará perjuicio.

Almería 2 de Enero de 4 8 6 Manuel Gonzalos
G r a n d a * f á U

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á los posee

dores dél Patronato fundado por D. Alejandro Pavía, á 
cuya fundación paréce corresponde la casa en esta ciu
dad, calle de la Botica, núra. 444 antiguo y 20 moderno, 
y a todas las personas qué por cualquier concepto se 
crean con dérecho á dicha casa, para que en el término 
de 30 dias , contados desde el en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en esta Ad
ministración principal á satisfacer la cantidad de 43.779 
reales 9 cénts. que la expresada casa adeudé al Estado pót 
réditos de dos censos con que está gravada; apercibidos 
que trascurrido dicho plazo sin realizar el paeo, se pro
cederá á la Venta de la finca sin necesidad de nueva li
citación.

Cádiz 5 de Enero de 1864.=jRainon Llanos. 6652

Comisaria de Gu erra de Logroño.
D. José de ftiquer, Comisario de Guerra y Ministro de 

Hacienda militar de esta plaza.
Hago saber que á virtud de diligencias de apremio 

que por mandato de la Dirección general de Administra* 
cion militar se siguen en esta Comisaria contra D. Céle- 
domo P eral, de esta vecindad, se Venden en pública su 
basta en las oficinas de dicha Comisaría el dia 4 6 del pró
ximo mes de Enero de 1864 , y hora de las doce de su 
manana ? las nucas que á coniinuacion se expresan, pré- 
\Mid retasa verificada de las mismas por no haberse pre
sentado licitaaores en la anterior subasta celebrada el 4 4 
de Noviembre ú ltim o:

Una casa sita en los soportales de la calle del Merca
do de esta ciudad , señalada con el núm. 404; lindante 
por Oriente con otra de Doña Paula Monfórte, Poniente 
con D. Juan Domingo Santa Crüz, Mediodía D. PatriciB 
Saenz y por Norte con la calle, estiniada en ¿8.400 rs. vn.

,Una heredad de tierra blanca en el término del Noce- 
dilló, jurisdicción de esta ciudad; su cabida una fanega y 
dos celemines, lindante por Orienté con otra de los he
rederos de D. Antonio Fernandez de Urrutia , Poniente 
carretera de Soria , Mediodía D. José María Sola y por 
Norte herederos de Doña Engracia Laguna, valuada en 
600 rs.

Y otra en la misma jurisdicción, terminó de Cascajos, 
su cabida dos fanegas cuatro celemines, lindante por Orien
te con otra de Doña Antonia Fernandez de Castro , Po
niente con una senda, Mediodía con Otra de la Casa de 
Beneficencia, y por Norte con otra procedente del Cabil
do colegial, apreciada en 4.600 rs.

Logroño 30 de Diciembre de 4863.=José de Riquer •= 
Por su mandado , Juan Farias. 6645

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 31 de Diciembre de 4 863.

ACTIVO.

Efectivo Rs. vn. 6.744.967 34
Cartera y títulos........................................ 356.489.856’,45
Varios deudores..  ...................................  \ 97.427.898,50
Acciones por em itir;................................   266.000.000

Rs. v n ..............  826.362.722,29

PASIVO.

Capital. *  ............  ; ...............  Rs. vn. 399.000.000
Varios acreedores   ................  427.362.722,29

Rs. vn   826!362.722,29

El Jefe de Contabilidad > Bómiür.—AL0 B.°̂ =¿É1 Admi- 
nistradór Director, L. Guilhou.

Sociedad Española Mercantil é Industrial,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de situación de la misma en 31 de Diciembre de 4 863.
ACTIVO.

Existencia en m e t á l i c o . R s ;  43.230.428,99 
Idem en efectos á realizar y fondos pm

blicos......................................................  52.480.020,í3
En poder de corresponsales................... 4.975.404,44
Varias cuentas deudoras  ..................... 42.44".418,57

R s ;      84.825.669,43*

PASIVO.

Cuentas corrientes........................... Rs. 41.5*78.040,07
Varias cuentas acreedoras.................   42.447.659,36
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
emisión...................................................  60.800.000

Rs..................  84.825.669,43

S. E. ú 0.=E1 Subdirector Interventor, Angel H enry .=  
V.° B.#=*Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
como individuo de la Comisión ejecutiva.*=El Director, 
Juari Francisco Camacho.=*Antolin de Udaeta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eo v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. Ju ez  de p rim e ra  instancia  

especial de  H acienda de esta p rov inc ia  , se cita , llama y em plaza 
por el p re sen te  anuncio y  té rm ino  de 30 dias á la p e rso n a  en 
c u y o  poder exista ó tenga noticia del p a rad e ro  de una carpeta , 
fecha 28 de  O ctubre  de 4846, núm . 4 3.974 , con que  D. V icen te  
G onzález D elgado, apoderado  del Excm o. Sr. P r ín c ip e  Pió, p re 
sen tó  en las oficinas de la D euda pública un docum ento  de c ré 
d ito , im p o rtan te  4 4.925 rs . p a ra  que lo p re se n te  en  este  Juzgado , 
sito, P laza M ay o r, núm . 3, piso te rc e ro , ó acuda á u sar d e  su d e 
re c h o  en el exped ien te  que se sigue p a ra  ju s tifica r el e x trav ío  
de  dicha carpeta  ; bajo  apercib im ien to .

M ad rid  8 de E nero  de 4 8 6 4 .= P o r  m andado  de S. S . , Ma
nuel M aría C árd en as . 6702— 2

D. R oque R eñaga , Juez de  p rim era  in stancia  de l par tido  de  
esta  villa de  G uernica.

P o r  el p resen te  cito y llam o á L eandro  de  M integusa y G uerrica

E c h e v a r r ía , au seh te  en U ltram ar, cuyo  p a rad ero  se ig n o ra , p a 
ra  que  p o r sí ó p o r m edio de ap o d erad o  en fo rm a com parézca 
al juicio de te stam en ta ría  p en d ien té  en  este Juzgado  p o r la E s 
criban ía  del jn fra s c rito  a c tu a r io , p o r defunción  de su p ad re  
D. Ignacio de M integusa, á v ir tu d  de reclam ación de su m adre  y 
v iuda respec tiva  Doña María-d*^ la«GeRcepcion de G uerrica  E ch e 
v a r r í a , vecina de esta villa , p rev in iéndo le  que  m ién tras se p re 
sen te , se halla re p re sen ta d o  p o r el P rom otor fiscal.

G uernica 4 8 de  D iciem bre de 4863.*= R oque Reñagá;— P or su 
m a n d a d o , V icente d e  U alarzá. ¿ 6 ^

D. José Banús y G orgui, C aballero de la Real y  d is tingu ida  
O rden  españo la  d e  C ários III, y  Juez  d é  p rim era  instancia d é  la 
p resen te  c iudad de  G erona y su partido .

P o r  el p résen te  se anuncia que en este  Juzgado y  p o r la E s- 
crioan ía  del in frasc rita  se in s tru y ó  e .xpgdiéaíe á instancia de 
Paula N oura y  V e rd ag u er , vecina del pueblo de V ilab rarin , en  
justificación de s e r  ella el mas p róx im o p a r ié n te q u e  M iguel A be- 
Hi y  N oura , su hijo, de jó  al m orir, y como á tal h e re d e ra  a b in -  
testato  de los bienes á él p e rten ec ien tes, como á h e red ero  d e  su 
d ifun to  p ad re  Jerón im o  Abelli, tam bién vecino de V ilabrarin , p o r 
h a b e r  fallecido sin h ijo s  que  llegasen á la edad  de  testar, el p r i
m er institu ido , S a lvado r Abelli, en  viiHud cíel testam ento  o to rg a 
do por el p á d ré  éomilfa JeróQinlo Abelfi én po d er del N o tario  de  
esta c iudad  D. Tom ás Lloret, á los 40 de  A bril de 4S42; en cuyo 
exped ien te  con p rov idencia  de esta m ism a fecha se ha a co rd ad o  
exped ir el p resen te , por el cual se anuncia la m u e rte  in testada  de  
Miguel. Abelli y  la p re ten sió n  de  Paula N oura y V erd ag u er, por 
nupcias Abelli, y se llama á todos los que se c rean  con d e rech o  á 
a h erencia  de jada  por el mismo se p resen ten  den tro  del té rm ino  de 
30 dias con los títu los justificativos que  lo acred iten  á los efectos 
correspondientes; en  la in teligencia qu e  pasado dicho té rm in o  se 
p asa rá  adelante , parándo les el perju ic io  que en d e rech o  haya  
lugar.

D ado en  ej Ju zg ad o  de p rim era  instancia dé Gerona á 22 de 
D icieiiibrá d e  4^63.=^Licenciado José Banús y  G orgui.— P o r su 
m andado. L icenciado Joaqu ín  B a rb e r , E scribano. 6678

En v irtu d  de  providencia del S r. D. A ntonio M aría de P rid a , 
Juez de  p rim era  instancia del d is trito  del H ospital de  esta corte,? 
re fren d a d a  p o r e l^ f r a S c r i to ;  y d ic tad a  én autos e jecu tivos que 
por la miSma se sig ilen , se sacan á publica subasta  por té rm in o  
de ocho d ias cinco p rensas y 450 p ied ras  litográficas, con lodos 
sus utensilios y varios efectos c o rrespond ien tes  á esta industria , 
con d ife re n te s  b ienes m uebles y m enaje (R vcasa, de q u e  pod rán  
e n te ra rse  los l id ia d o re s  por las co rrespond ien tes diligencia? de 
em b a rg o .q u e ,o b ran ,en  d ichosau tos, y ios ih d ic id o s e fe c M  esta rán  
á m ás de m anifiesto  e n e l  depósito  jud icia l, calle d e  Silva, núm . 34 , 
de cuatro  á cinco de la ta rd e , y en la calle del P rad o , núm. 4 3* 
d e sd é  las diez en ad elan te ; y se señala pa ra  su rem ate  el dia 20 
del c o r r ie n te , á las doce de su m añana, en la audiencia  del Ju z - 
gadó, áila én ej piso t a jo  d é la  T errito ria i, plazuela de  ¡SantaCrtiz.

M adrid  7 de E n ero  de 4 8 6 4 .= Ju a n  José Morcillo. 6680

D. D iego M en do de í^igueroa, ju e z  de  pi im era  instancia  de 
la villa de B elchite y  su partido .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y em plazo á M anuel R iberés y  
N a v a l, alias M ócete, so lte ro , n a tu ra l de  esta v illa , pa ra  que en 
el té rm ino  de  39 d ias  que se le seña lan  com parezca en este  Ju z 
gado ó m anifieste en deb ida form a su p a ra d e ro  á fin de  notifi
carle  c ie rta  p rov idencia  de S. E: la A udiencia de esté te r r i to r io  
en la causa que se le siguió aj illisnio y otros sob ré  hab erse  r e r  
unido con el objeto de salir á ro b a r  y u s o  de  arm as proh ib idas.

Dado en la villa de Belchite á 2 de  E nero  de 4 8 6 4 .=  D ie°o 
M eado de  F ig n e ro ) .— P or su m an d a d o , R am ón Ruiz de Luna.

6626

E n  v irtu d  >,de p rov idencia  d ic tada  p o r el S r. D. José M uñiz 
A la iz , M agistrado de A udiencia fuera  de  esta c o r te ,  Ju ez  de 
p rim era  instancia del d is trito  del Hospicio de la m ism a ! se c ita / 
llama y em plaza p o r este segundo  edicto y  té rm ino  d e  nueve 
dias á un cochero  llam ado Juan , que  ha dorm ido bastan tes no
ches en  la c o ch e ra .q u e  hay en la casa núm . 90 de  la calle de 
F uencarrah  pa ra  qde tah  pronto  como llegue á su noticia sé p r e 
sen te  en el ex p resad o  Juzgado  , situado én la callé de  la ÍJnion, 
núm . 6, piso bajo, á re sp o n d er de  los cargos que resu ltan  en 
causa que se le s i .u e  p o r lesiones á Santiago G arcía ; ap ercib ido  
que  de no verificarlo  le p a ra rá  e! perju ic io  que haya  lugar.

6638

D. José  Bueno R odríguez, p r im e r  su p len te  del Juzgado  de 
paz de esta c iudad  de Alicante, y Regenté del de p rim era  in s tan 
cia de la misma y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito y  em plazo á Francisco  T om ás L e a l, c a r 
ru a je ro ,  natu ral d e  la villa d e  G a tra l, p a ra  que  d e n tro  del té r
mino de 20 d ias se p resen te  en este  Juzgado  ó en  la E scriban ía  
del au to rizan te  con el fin de notificarle c ie rta  p rov idencia  re c a i-  
da en  la causa que  se J e  sígde sobre  tén iá tiva  de h u rto  de  un 
saco de harina  pa ra  que evacúe su d e fe n s a ; y no verificándolo  
d a rá  lugar á que en su rebe ld ía  se le señalen  los e strad o s  del 
T ribunal, con qu ienes se e n ten d erán  las sucesivas actuaciones, y 
le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en A licante á 34 de D iciem bre de 4 863.— José B u e n o .=  
P o r sil m andado , José G irer é Izqu ierdo . 6624

En v irtud  de p ro v id en c ia  d ic tada  por. el Sr. D. José  M uñiz 
Alaiz , M agistrado de A udiencia fuera de  esta c o r te ,  Juez de 
p rim era  instancia del d is triU  del Hospicio de la m ism a , se cita, 
llama y em plaza p o r  este segundo  ed ic to  ;y té rm in o  d e  nueve 
dias á B ern ard o  B u r , ta h o n e ro , cuyo  aotual p a ra d e r a  se ig n o ra , 
p a ra  que tan p ro n to  como llegue á su noticia se p re sen te  en ' el 
exp resad o  Juzgado , situado en la calle de  la U nion, núm . 6, piso 
bajo , á re s p o n d e r  de  los cargos  q u e  le vesultan  e n  causa que  se 
le sigue por lesiones en  la E scriban ía  de V a lle jo ; ap ercib ido  q u e  
d e  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  q u e  h aya  lu g ar. 6639

En v irtu d  de p rov idencia  del S r .  Juez  de  p rim era  in s tancia  
especial de  H acienda de esta p rov inc ia , se, cita, llama? y  .em plaza 
p o r  el p re sen te  ed ic to  y té rm in o  de  30 d ias  á I>. M apuel P e re z  
V izcaíno, hijo dé  D, F ranc isco  y  d e  D oaa Josefa O p d e p o n ,  n a 
tu ra l de  V illam anrique , p rov inc ia  d e , Sevilla , casado con Doña 
C arm en  Al va r e z ,  d e  43 añ o s, la b ra d o r , .cuyas señas so n : d e l
g a d o ,  ojos chicos , e s ta tu ra  regu lar^  co lo r) tr ig u e ñ o , pelo cas ta 
ñ o , b a rb a  poco p ob lada , m ano chica y  d e lg a d a ; y á D. José 
M aría P e rez  V izcaíno , h e rm an o  del an te rio r , que  tam b ién  fué 
vecino de  S e v illa , ignorándose sus c ircunstanc ias y . señ as , para  
que d en tro  de d icho té rm ino  com parezcan  en el Juzg ad o  d e  H a 
cienda de Sevilla á  r e s p o n d e r á  los cargos q u e  re su lten  en  la 
causa que se les sigue p o r exacciones ilega les, falsificación y  e s 
tafas com etidas en  los aprecios de b ienes nacionales ; bajo  a p e r 
cibim iento que de no ve rifica r su p resen tac ión  les p a ra rá  el 
p e rju ic io  que  haya lu g ar.

M adrid  28 de  D iciem bre de  4 8 6 3 .= P o r  m andado  d e  S. S., 
M anuel M aría C árdenas . 6640

D. T eodoro A spas, Ju ez  d e ,  p rim era  in stancia  del p a rtid o  d e  
E g ea  de los C aballeros, en  la p ro v in c ia  de Zaragoza.

M edian te  el p resen te  se llam a y  em plaza á M iguel J a rq u e , 
m ayor y  m enor, p a d re  é h ijo , g im nastas am b u lan tes , p a r a  que 
en el té rm ino  de  30 dias se p e rso n en  en este  Juzg ad o  á am pliar 
sus declarac iones en causa co n tra  P e d ro  Conde y  Solanas sobre  
am enazas g rav es  á dicho M iguel Ja rq u e , y  p a ra  o frecer á e ste  é

procedinfiento  según lo a co rd ad o  en el mismo ; ba jo  ap erc ib i
m ien to  de  que  en  o tro  caso segífirá Id 6au£a su curso .

Dado e n  Egea de los C aballeros á 34 de  D iciem bre de 4 8 6 3 ^  
Teodoro  A sp á s .= P o r  su m an d a d o , José  M arzo. 6642

D. Francisco  J a v ie r  B orra llo , Juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad  de A licante y sü partido.’

P or el p resen te  cito , llamo y em plazo po r p rim er p re g ó n  y 
edicto á D. Antonio M arín  , vecino  y del com ercio  que fué de 
la c iudad  de  tír iliü e la , p a ra  qu e  d e n tro  d e l té rm in o  de nueve 
dias com parezca ante mí ó en  las cárce les  ndcióriales de esta c a 
pital á resp o n d er de  los cargos que le re su ltan  en  la causa  que 
contra  el m ism o se sigue so b re  estafa  á D. Ju lián  Blasco, de este 
com ercio y vecindad ; que  si lo h ic ie re  se rá  oido  en juslic ia  , y 
en  su rebeld ía  se en ten d erán  los traslados y actuaciones referen
tes al m ism o con los estrados d e l T rib u n a l qu e  ai efecto le se rán  
señalados.

Dado en  A licante á 7 d e  E n e ro  de  4864. =  Francisco  Jav ie r  
B o rra llo .= P o r su m andado , V icente Izq u ie rd o  y C ham povin .

£6685

D. E stéban S a n d o v a l, Ju ez  de p rim era  instancia de  esta c iu 
d ad  de C aravaca &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á D. L iborio H ern án 
dez y  F e rn an d ez , na tu ra l dé  C astrom ifio , vecino  d e  esta  c iu 
d a d , casad o , guarda  m ayor de m ontes suspenso  del É slád o , de 
43 .años de  e d a d ,  pa ra  que  en  el té rm ino  d e 30 d ias com parezca 
én  e ste  Juzgado  y  E scriban ía  del que  re fren d a  á s e r  notificado, 
c itado y  em plazado de la sentencia d ic tada en la causa que  se le 
ha seguido sob re  estafas - ap ercib ido  que de  no  co m p arece r se 
p rac ticarán  en su reb  *ldía las diii^eiieiás que resp ec to  del mismo 
ocu rran , y  le p a ra rá  el perju icio  q u e  haya lugar.

Gara vaca 7 de  E n e ro  de 4 8 6 4 .= E stéb an  Sandoval,==De su <5r- 
d e n  , P e d ro  L eante  y  H erv ás. 6686

D. fran c isco  M uñoz; Juez  de p rim era  instancia de  esta villa 
de Illescas y su p a rtid o .

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo por té rm in o  d e  30 d ías 
á S ilvestre  Diaz, vecino  de C abañas de la S a g ra , p a ra  que se 
p resen te  en  la cárcel de  esta villa á re sp o n d e r  de  los cargos que 
le r* sultán  en  la causa que en este Juzgado  se le sigue por lesión 
g rave  á Ñicasio Reinaldos e! dia 24 de  N ov iem bre  ú l t im o ; ap e r
cibido de que no p resen tán d o se  se sustanc iará  la causa en  su 
ausencia y  rebeldía* y Jé* p a ra ta  el pe rju ic io  q u e  h aya  lugar.

Dado en Illescas á 4 de E n e ro  d e  4 S 0 4 .= P ran e iseo  M uñoz.— 
P o r m andado deS.. S ., Bonifacio Ibañez. 6644

Juzgado  de  p rim era  instancia  de  T o r re la g u n a .= P o r  el p re 
sen te  sé c iíd , llama y em plaza p o r el té rm ino  de 30 dias que  
p o r p rim era  y últim a vei Sé le éctoceden á F ro ilan  He re rá  
S ie rra , n a tu ra l d e  P ie d ra -B u e n a , p rov incia  dé C h íd ad -R ea l, 
hijo de  Lope y  de C lotilde, edad  26 años cuando  se le filió , de 
estado  casado y de oficio jo rn a le ro ,  p a ra  que d e n tro  de dicho 
té im ino  se p re sen te  en  este Ju zg a d o ; bajo apercib im ien to  de 
que  si no lo hace se segu irá  la causa que se le sigue por q u e 
b ran tam ien to  de condena en su ausencia  y te b e ld ía ,  se le decla
ra rá  reb e ld e  y Contumaz y le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
lugar.

D ado  en T orrelaguna á 34 de D iciem bre de 4 8 S 3 .= F e !ip e  
A ntonio de A r ru c h e .^ P o r  m andado  de S. S . , Félix Sanz y F a rra .

6643

D. B enigno Á lv a re z , Juez  de  p rim era  instancia d e  esta villa 
V su partido .

P or el p resen te  se encarga  á las A u to rid ad es  del re ino  y Je 
fes de puesto de G uard ia  civil la busca y c ap tu ra  de Ramón 
B arriendos y M arto re l, y  Bruno G uesepp, que se fugaron  de la 
cárcel del M olar la noche del 25 d e  D iciem bre último, al se r con 
ducidos po r tránsitos de justic ia  á disposición del E xcm o. se
ñ o r G obernador civil d e  esta p ro v in c ia , cuyo  p a ra d e ro  se igno
ra  , y en el caso de ser habidos los rem itirán  á este Ju zg acb  con 
las segu ridades opo rtunas; pues así lo he acordado  en la causa 
qu é  con tal m otivo se in s tru y e .

D ado en C olm enar V iejo á 2 de  E n ero  de  4864.=--Beoigno ' 
Á lvarez.— Por m andado de S. S., V alentín  Ugalde.

Señas del fugado Ramón Barriendos.
Es a ra g o n é s , como de 25 años de  e d ad , e s ta tu ra  cinco piés 

y dos p u lg a d a s , n a riz  g ruesa  , cara  llena , b a rb a  c la ra  , pelo cas
taño , ojos g a rzo s, corpu len to  y de color m o re n o , viste de  p r e 
sid iario . ;

Idem del Bruno Guesepp.
E s f ia n c é s , y  como de 40 años de  edad  , pelo y ojos negros, 

nariz  afilada, grueso  de cara  , con bastan te  patilla , e s ta tu ra  re 
gular; vestido  con blusa d e  algodón ra y a d a , pan ta lón  d e  paño de 
cu ad ro s , a lpa rga tas  y un  capoton con m a n g as , ó sea sob re todo .

6644

D. José  M uñiz A laiz, M agistrado  de A udiencia  d e fu e ra  de 
M adrid  y  Juez  de pr im era instancia del d is trito  del H osp icio  de 
esta corte .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y em plazo  á cuan tas personas se 
c rean  con d e rech o  á los bienes q u ed ad o s  al fallecim iento ab in tes- 
ta to  de D. E ugen io  Lobon y O tero, vecino que  fué de  la villa de 
B enavente, p rov inc ia  d e  Z am ora, o cu rrid o  en esta co rte  el dia 
43 de Ju lio  últim o, para  q u e  en el térm ino  de 20 d ías  com parez
can en dicho Juzgado  y E scriban ía  del actuario ; en la in te ligen 
cia de que no verificándolo Jes p a ra rá  el p e rju ic io  que haya 
lugar; habiéndose p resen tado  ya D oña M aría de la Paz Lobon, 
v iuda, h e rm an a  del finado.

D ado en  M adrid  á 34 de  D iciem bre de 4 8 6 3 .= Jo sé  M uñiz 
A la iz .= P o r m an d ad o  de S. S ., G arlos González de B ern ed o .

6674

D. Jac in to  C av estan y , Ju ez  d e  p rim era  instancia  del d is trito  
del M ar de  esta  c iudad de V alencia.

P o r el p re sen te  p r im e r  edicto  c ito  y  llamo á D . Jo aq u ín  C a- 
ra ñ en a  y  R ago, vecino d e  esta  ciudad, p a ra  que  d e n tro  del té r
m ino d e  20 d ias  se p resen te  en este  Ju zg a d o  p a ra  la p rác tica  de 
c ierta  d iligencia  judicial a co rd ad a  en  las d im an an tes  de  la causa 
seguida al mism o sob re  e s ta fa , ó m anifieste el p u n to  d e  su re s i
dencia , á fin d e  q u e  tenga efecto d icha d iligencia.

D ado en V alencia á 5 d e  E o e ro  de  4 864. =  Jac in to  C avesta - 
n y .= P o r  m andado  de  S. S., E lias Ros F e r r e r .  6673

D. M ariano V alcayo  de T o r o , Juez de  p rim e ra  in s tancia  de 
la c iu d ad  de  Daroca.

P o r  el p resen te  cito, llam o y em plazo  po r p r im e ro , seg u n d o  
y te rc e r  e d ic to , térm ino  y p reg ó n  , 'á  P ed ro  A n ton io  P e rez , sol
te ro , n a tu ra l y re s id e n te  d e  A c e r e d , de 35 años de  ed ad , pa ra  
q ue  e n e l té rm in o  d e 30 d ias com parezca  en  este Juzgado  á co n 
te s ta r los carg o s  q u e  le re su ltan  e n  causa q u e  co n tra  el m ism o 
estoy  in s tru y e n d o  sobro d esaca to  á la A u to r id a d ; ba jo  ap e rc i
b im iento  q u e  d e  n e  ve rifica rlo  la causa  se seg u irá  en su au sen 
cia y  reb e ld ía  sin m ás c ita r le  ni em p la za rle , siguiéndosele  el 
p e rju ic io  q u e  hubiese  lu g a r. Y p a ra  qu e  a le g a r igno ranc ia  no 
pueda, m ando fijar el p re sen te .

D ado en  dicha c iu d a d  de D aroca á 8 d e  E n e ro  de 4 S 6 4 .=  
M ariano V alcayo  de Toro.==De su o r d e n , M arcelino  R uiz de 
L una . 6742

D. R am ón Sordo E strad a , Ju ez  de p rim era  instancia  de  e s ‘a 
c iudad  de  M edina de Rioseco y su p a rtid o .

H ago saber que  hab iendo  cesado por ren u n c ia  D. M áxim o 
F ernandez  y González, vecino actualm en te  de la c iudad d e  León, 
en  el c argo  d e  R eg is trad o r de  la P ro p ied ad  de este  p a rtid o , que 
estuvo desem peñando  desde  m ediados ele M arzo d e  4 86-2 hasta 
4 4 de Jun io  de 4863* ha solicitado la devolución  de la lianza que  
por can tidad  de 4 1.000 rs. consignó en títu los del 3 p o r  4 00 en  
iá Caja d e  Depósitos. Lo que se anuncia p o r  m edio del p resen te  
en cum plim iento  del a rt. 306 de la ley h ipo tecaria , y p o r el té r 
m ino de  tré s  años, á co n ta r  desde la últim a in serc ió n  de esle  
anuncio  éfi el B oletín  oficial d e  la p rov inc ia  de V aHadolid y  G a 

c e t a  del G obierno, pa ra  conocim iento de  las personas  que te n 
gan que  d ed u cir a lg u n a  acción co n tra  dicho R eg istrado r.

Dado en  Rioseco á 8 de E n e ro  de  4 8 6 4 .= R am o n  Sordo E s 
t r a d a .= P o r  su m andado , E m ete rio  A lb e rt. 6713

El L icenciado D. Nicolás Antonio S u a re z , Juez d e  p r im e ra  
instancia  de  C angas de  Onís y  su p a rtid o ,

P o r e l  p resen te  c ito , llamo y  em plazo á A ntonio  G onzález 
R odríguez, n a tu ra l de O viedo , vecino de L lo rd o n , con tra  qu ien  
estoy  p roced iendo  p o r falsedad de una d enuncia  d irig id a  al se 
ñ or G obernador civil de  esta  p ro v in c ia , p a ra  que d e n tro  de 
30 d ias sigu ien tes, que c o rre n  y  se cuen tan  desde  la in s e r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a r e z c a  p e r 
so n alm en te  en este  mi Ju zg ad o  á fin d e  qu e  se p rac tiq u e  con él 
una diligencia de careo ,% y á d e fen d erse  de  los cargos que se le  
h ag an ; y si a sí lo h ic ie re  le o iré  y  g u a rd a ré  j u s t ic ia  en lo que, 
la tu v ie re ; y  no haciéndolo sustanc ia ré  y d e te rm in a ré  la causa 
en su a u sen c ia 'y  rebeld ía  sin m ás c itarle  ni em p lazarle  h ista \x 
sen tenc ia  definitiva inc lu s ive, en tend iéndose  loS au tos  y dem ás 
d iligencias con los estrados de  esta A u d ien c ia , y le  p a ra rá n  los 
perjuicios á  que haya lugar.

D ado en  la villa de  CaDgas de Onís á 6 de E n e ro  de 4 8 6 4 .=  
N icolás A ntonio Sua’r e z .= P o r  m andado de  S. S ., M anuel A hego .

6714

D. V icen te  G irón , S e c re ta r io  h o n o ra rio  de S. M. y Ju ez  d e  
p rim e ra  instancia de  esta c iudad  de Alcalá de  H enares y s u  
p a itido .

Por el p re sen te  ed ic to  se llama, cita y  em plaza po r té rm in o  
de  30 d ias á Celestino C hico , m aestro  de m inas de la fáb rica  de  
la E sg arav ita , sita en térm ino de  esta c iudad , p rocesado  po r lesio
nes á Francisca P laza , p a ra  que  en el c itado  té rm ino  se  p re sen te  
en e s te  J  uzgado; bajo apercib im ien to  que  de oo  verificarlo  se le  
d e c la r  a rá  contum az y  se co n tinuará  la causa, en ten d ién d o se  las  
actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de l le n a re s  á 9 de  E nero  de 4864.^= V icen te  
G iro n .= E l E scribano  actuario , T orib io  H ern án d ez . 6711

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  judicial del Sr. D. Em ilio Br avo, 
M ag is trado  de A udiencia , Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is tr i to  
deB u eD a-V is ta  de esta c o rte , se llama, cita y  em plaza p o r p r im e r  
edicto  y pregón á D. Ju an  M uñoz R evilla, hijo de D oña C oncep
c ió n , cuyo  p a ra d e ro  y dem ás c ircunstanc ias re  p 0 3 b  ó su filia
ción se ig n o ran , á fin d e q u e  d e n tro  del té rm in o  de nueve  d ia s  
se p re sen te  en la cárcel d e  Villa de  esta  capital á p re s ta r  la con d u 
cen te  declaración  en ca u sa  c rim inal que  á instancia d e  D. M aria
no Cafíado se le sigue p o r dicho Juzgado  y E scriban ía  de D. P o 
li sa rp o  López po r estafa ; pues d e  no  verificarlo  se le d e c la ra ra  
re b e ld e , pa rán d o le  el perju ic io  q u e  h ay a  luga r. 6710

Ignorándose  la h ab itación  ó p a ra d e ro  de José  González, de  
oficio c e rn ed o r, que ha tra b a jad o  en la tahona  de la calle d e  la  
Palm a, núm . 39, S0 Je cita, llama y  em plaza  p o r segunda vez y  
té rm ino  de nueve  d ias p a ra  que  se p re s e n te  en  el Ju zg ad o  d e  
p rim era  instancia do la U niversidad , y E sc riban ía  de  D. J u ? n  
V ivó, á d a r  sus descargos en causa c rim in a l q u e  se le s igue p o r 
lesiones; apercibido que  de  no hacerlo  le c au sa rá  el p e rju ic io  
q u e  haya lugar. • 6668

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Estado sanitario.—En ios priníeros seis; 
días del año siguieron soplando los vientos N. y los 
N-N-E , haciendo un frió tan intenso cual pocas veces se, 
ha sentido en esta co rte ; así es que el termómetro des 
Reaumur llegó a descender alguna madrugada hasta seis 
grados bajo cero : el barómetro marcó la misma presión: 
atmosférica que anteriormente y en la sequedad; pero* 
el miércoles por la tarde «descendió dos líneas la columna, 
de este instrum ento, inclinándose al revuelto y lluvia, 
la que se realizó en el resto de la semana con bastante
abundancia y fria. ,

La prolongada sequía que de tres meses a esta parte 
estamos experimentando y las fuertes heladas que están 
cayendo han he«ho q u e , así como los campos, se haya, 
resentido el estado de la salud pública, abundando los 
afectos catarrales, los inflamatorios y los reumáticos^ 
que por otra parte son muy propios de la actual esta
ción. Ha habido muchos corizas, toses y oftalmías catar
rales y reum áticas, calenturas de la misma índole, lie
bres gástricas, dolores nerviosos y reumáticos, flegma
sías de los órganos parenquimatosos y uropoyéticos, al
gunas hem orragias, congestiones cerebrales, hepáticas y 
pulmonales, y algún caso que otro de apoplegía, mortal 
por lo regular.

El número de las defunciones fué c o n  c o r t a  dileren- 
cia el mismo que el de h  semana anterior, c o m o  que h u 
bo muy poca variación en el numero y en el carácter do 
las enfermedades reinantes. (Siglo Médico.)

A N U N C I O S,

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1864.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda............................ 190
Idem de medio lu jo .  ........... 120
Idem en tafilete   60
Idem en tela..............................  46
Idem á la Bradél.......................  36

/  Todos los ejemplares, sin distinción de 
clases, llevan el nuevo retrato de S. M. la 
R e i n a ,  dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo, 
Y grabado por D. Domingo Martínez — 13

H A B IÉ N D O S E  E X T R A V IA D O  E L  P R IV IL E G IO  O R I-  
g in a l  d e  u n  j u r o  d e  4 8 .7 5 0  m r s . , s i tu a d o  s o b r e  s a l i n a s  
d e  A n d a lu c í a ,  e x p e d id o  e l  d ia  23  d e  D ic ie m b r e  d e  1638  
e n  c a b e z a  d e  lo s  h e r e d e r o s  d e  D . T o m á s  L a r r a s p u r u  , s e  
s u p l ic a  á  la  p e r s o n a  q u e  s e p a  s u  p a r a d e r o  t e n g a  la  b o n 
d a d  d e  m a n if e s tá r s e lo  a l  l im o .  S r .  D. R a m ó n  d e  A r r ió la ,  
r in p  vivp* p.n e s ta  c o r t e . c a l le  d e  la  C r u z , n ú m .  4 2 , c u a r -

SANTO DEL DIA.

San Higinio, Papa y mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Enero de 4 864.

TE“ pERATDRA EN GRADOS D¡recc¡oni ESTADO

HORAS, ¡ r a  m i l í i -  — ------     DEL
| t r os. Reaumur. Centígrados. T ient0* CIELO .

■v " - — i — ------- - -------------- - • —  ■ 1
6 m. 702,4 4 4#,4 5°,4 E Cubierto.

9 m . , 703,36 4o,9 6°,4 E  Lluvia.

4 * , . .  705,02 6®,9 8®,6 E Cubierto.

3 t . 701,08 7®,7 9®,6 E  Idem.

6 t.. 705,47 6°,2 7®,7 E . . . .  Nubes.

9 n . 706,87 5®,7 7®,4 E  Cubierto.

Tem peratura máxima del d ia . . . . ,  8*,2 40°,3

Tem peratura m áxim a al sol  4 4®,7 4 4°,6

Tem peratura m ínim a del d ia . . . . .  3®,5 4®,4
 ----—----   -T--- ---------      W ' J- ' ' *......... ..

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetros.
Lluvia en l¿ts 24 h o ras .  0,8 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

Direccion dé o p e r  acione s geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia 4 0 de Enero de 4 864.

Altura T
peratu* D irección F uerza  Estado

.LOCA- " a í l - r  d .l . . .  d '  ESUd°
™ ld e l  Sceo  °ef d e l» m arLIüADRS. m ar en . r i e n to .  I v ie n to . c ielo .

t r o s .  U ‘

Zar.*á las
9 man.®. 759,4 8,0 Oeste. Calma Cubierto. »

Búrgos id. 764,7 5,4 Este. . Brisa. Idem  »
Soria id. .  764,7 2,4 E. S. E. Calma Idem—  »
Vallad.id.. 762,4 3,2 Idem.. Brisa. Lluvia... »
Madrid id. 761,6 6,4 Este. . Idem. Idem  »
Albac. id. 764,8 7,2 N. E .. Idem. Cubierto. »
Sevilla id. 758,0 14,0 S. E. .  Calma Idem—  »
S. F.® á las

8 man.1. 756,7 11,7 Oeste. Brisa. Idem. . Picada. 
Mur ® á las

9 mañ.*. 760,0 4 4,3 E.N.E. Idem Idem .... »
Alie. id. .  759,8 42,0 N. E . . Idem. Idem P.® oleaj
Valen, id. 764,9 10,4 N.N.Ef  » Lluvia... »
Palma id.. 764,3 11,6 N. E.. Brisa. Cási d.®.. Tranq.®
Barc.‘ id .. 764,0 41,8 E s te .. V.® fie. Llovizna. Gran ol.
Brest á las

8mañ.*.. 758,6 8,0 S. S.E. Calma C.®,bru.°. De leva.
Bayona id. 757,0 7,0 S.E. . .  Brisa. [Celajes.. Agitada.
Mars.® id. 765,7 5,7 N. E. Idem. Despej.®. De leva.
Bilb. ayer
álas9m.® 757,5 9,0 S. E ... Vien.® Cási cub. Tranq.®

Ov. id. id. 755,4 2,6 S. O ... Brisa. Nubes. . »
Sant.® id.. 753,5 7,6 S. E ... Vien.® C.°, IIu.®. »
Sal.® id. id. 755,6 3,0 Sur . . .  Brisa. Cubierto. »
Murcia id. 764,4 4 4,0 O.S.O. Idem. Nubes... »
Lisboa id. | 754,8 6,7 N.N.E. V.®fte. Cubierto. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FR Á N C IA .

Estado atmosférico én varios puntos de Europa el dia 5 
de Enero de 1864 á las ocho de la mañana,

B aróm etro
en m ilím e- T em peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  á 0° y r a  en grados del
al n ive l del , ,  . . DEL CIELO,

m ar. centígrados, c ien to .

D unquerque. 773,4 —8®,3 E .. . Despejado.
París..................... 770,2 —8®,6 E.N.E.. Idem.
Bayona.   765,0 —4®,0 E.Celajes.
Lyon.* ••<•• •  * 774.1 —6°,3 N. O .. .  Niebla.
B ruselas... . . .  773,4 —9®,6 N. E . . .  Sereno.
Viena...................  776,1 —14°,6 O. S. O. Algu.® nube.
T u rin . ................  770,9 —5®,5 N. . . . . .  Nubes.
Roma.....................   » .» » »
Florencia   767,1 —2°,0 N. E . . .  Cási cub.®
S. Petersburgo 761,6 —4®,0 O. Nubes.
Cons tan t inopia » » » »
Stockolm o.. . .  » » » »
C openhague ., » » * »
Greenwich . . .  774,8 —2°,7 N. E . .  Nubes.
Le i pz i g . . . .  779,2 —16°,0 jE.N.E. [Sereno.

N o t a . Sin duda por equivocación no se han recibido 
los partes de los dias 3 y 4.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la  dél m ercado dé gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consumo* resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO& LAS PfJÉRTÁ á ÉN ÉL DIA DE HÓY.

4.473 fanegas cíe i ri go. ¿
982 arrobas de harina  dé id.

3.914 arrobas de carbón.
4 4 2 vacas, que componen 46.429 übras de peso. 
497 ca rneros,que  hacen 43.4 45 id. id.
241 cerdos degollados ayer, que hacen 56.058 id. id

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ay e r , de 74 */% á 75 */¿ rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 4 46 á 124 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite, de 61 á 63 rs . arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs . arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs .a rro b a ,y  de 7 á 9 cuartoslib ra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs . id.
Trigo vendido..............  2.054 fanegas.
Q uedan por vender. .

Precio m áxim o  52 */%.
Idem  m ínim o.............. .. 48.
Idem  m edio...................  48,42

Loque se anuncia al público jáara su inteligencia. 
Madrid 10 de Enero de 4 864.=*» El Alcalde*Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

Amberes 7 de Enero.— In te rio r, 49,75.—  Diferida 
46'30.

Amsterdam 7 de Enero.— Interior, 50 — Diferi
da , 46 y¿.

Francfort 7 de Enero.— In terior, 50 ^ . — Diferi
da , 45%

Londres 7 de Enero. — Consolidados, 94 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho de la noche.— El 
muerto y el vivo.—La fiesta en el cortijo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—La bola 
de nieve.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 100 de abono.—La mejor joya el honor, 
comedia en tres actos.— En la cara está la edad, comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
Herodes, drama nuevo en seis cuadros.


